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GOBIERNO DE
L A  N A C I O N  

PR ESID EN CIA  D EL GOBIERNO
ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la que 

se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, al Oficial de Artes Gráfi
cas del Instituto Geográfico y Catastral 
don Eduardo Claudio Flores Hijosa.

limo. Sr.: Habiendo cumplido el dia 30 
del pasado mes de septiembre la edad 
reglamentaria de jubilación el Oficial de 
Artes Gráficas Principal de primera, je 
fe de Negociado de segunda clase', don 
Eduardo Claudio Flores Hijosa,.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo prQpuesto por esa Dirección' General 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, en el 
vigente Reglamento de Clames Pasivas y 
en' el Decreto de 15 de junio de 1939, 
ha tenido-a. bien disponer se le declare

■ jubilado en dicha fecha con el haber 
que"'pibr clasificación le corresponda.

Lo1 digo a V. I. para su conocimiento
y efectos. *.

Dios guarde a V. I. muchos años.
* Madrid, 5 de octubre de 1948.—P. D., el ( 

. Subsecretario, Luis Carrero.

Hmo. Sr.“ Director general del Instituto* 
Geográfico y Cata-stral.

MISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 9 de octubre de 1948 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
d e  u n o  a diez años al obrero-conductor 

de tercera Categoría don Jesús Valganón 
Ar ansay.

limo. Sr.: Visto el escrito de V. I.» fe
cha 8 de los corrientes, en el que propone 
elpjáse a la situación de excedencia volun
taria de- uno a diez años del obrero-con
ductor de tercera categoría don ̂  Jesús 
Valgapón Aransay; teniendo en* cuenta el 
informe fáftrprable emitido, y de confor
midad con lo dispuesto en' el •• Reglamen-. 
tó de 7 de septiembre de 1918, para apli
cación de la Ley de Bases de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a vlo interesado y conceder la ex- 

- cedencia’'voluntaria solicitada al conduc
tor ele. referencia. .

Lo  comunico a V. .1. para su conoci
miento y efectos.

. , Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1948*—Pe

ndro F. valladares. /'

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles: /

Rectificación de omisión material en la  
publicación de l a Orden de 11 de oc
tubre de 1948 por la que se resuelven 

las reclamaciones presentadas, contra la 
lista provisional de I ngenieros funciona
rios de Telecomunicación que deben for
mar la Escala inicial  del Cuerpo.

En la Inserción de la citada Orden. 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 287, de 13 de los corrientes, pági
na 4810, se ha padecido una omisión ma
terial de copia en ¿u considerando quinto,

' que debe entenderse adicionado con las 
siguientes palábras finales:

«... esta& últimas conforme al articu
le, 11 de la Ley de 23 de noviembre 
dé-! 1940».

* ' •> .
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de octubre de 1948 por la 

que se declara en situación de exce
dencia a los Auxiliares de la Justicia 
Municipal que se relacionan.
limo. S r: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22, en relación Con

el 42 del Decreto orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu- 

 nicipal ele 19 de octubre de 1945,
'' Este Ministerio ha acordado «declarar 
en situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones que establece el articulo 23 
del mencionado Decreto, orgánico, a ios 
Auxiliares de la Justicia Municipal que 
se relacionan, con destino en los Juzga
dos que- también se- citan:

D.. Tomas Almarza Pinar ...................... . Infantes (Ciudad Real).
DC Pedro Córdoba Jiménez .........u...,t..... : Oñamartin de la Rosa (Madrid).
D. Everardo Díaz Méndez .......................  Valladólid, numero 2.
D. Secundino García Díaz ...... .................  Ĉ rveiVt de Toranzo (Santander).
D. Angel Gaseó Ccll .............. .................... Mor.cada (Valencia;.
D. Fernando López. Sánchez ..............  Tarazoha dé la Mancha {Albacete).
D. Carmelo Maroto Barrajón ................. La . Solana (Ciudad Jfteal).
D. Nícalo Martín Urzay ................... . Madrid número 19. 
D. Antonio Sáez Cont.reras ............. ......  Almería número.2.
D. Luis Otón Ageo Sanchís Pastor .........1 Soller (Baleares).
D. César Valladolid Ortega  ...................  Valencia número L 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. detnás efectos. 
Dios guarde a V. I. mucteos años.  ̂
Madrid, 8 de octubre de 1498.—P. D .,'i. de ArceneguL

limó. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

ORDEN de 20 de septiembre de 1948 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a los Secretarios de la Justicia 
Municipal que se relacionan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por los Secretaria de la Justicia Muni

cipal que a continuación se relacionan, y 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la excedencia voluntaria solicitada, 
por el plazo no menor de un año.

D. Francisco Borrás Bosch .....  .....  Secretario del Juzgado Comarcal de Felanitx
(Baleares)

D. José Jover Cabrera ............. Seaeiario del Juzgado Comarcal de. Ayamonte
(Huelvaj.

B Tomás Cbrona Sánchez .............  Sefreta rió'del Juzgado Comarcal de ViUanueva'
 v Geltrú (Barcelona)'.

D. Juan Sierra Jarabo ................  Secretario del Juagado de Paz de Cañete de*
las Torres (Córdoba).

D José Antonio Pico Blanco ...... . Secretario del Juzga ó o; de Paz de Malpica de
 Bergantiños (La Coruña).

D. Santiago Gimeno Montañés ......  Secretario del Juzgado dé Paz de Aguillón (Za
ragoza). . . .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos/
Dios guarde a V. I. muchos‘años ' •
Madrid, 2&*de septiembre de 1948.— P. D., L de Arcenegul.

IlmoV Sr. Subdirector general de Justicia Municipal. '

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de agosto de 1948  sobre 

provisión de vacantes en el Cuerpo Téc
nico del Tribunal de cuentas.
Exemo* Sr : Vista la propuesta de lá 

 Sala extraordinaria en vacaciones, de ese 
Tribunal, formulada por V. £. con fecha 
7 de agosto de 1948, para proveer dos .pla- 
zás^vá cantes en el Cuerpo Técnico de di 
cho'Organismo, una en lardase'de Cen
sores de Cuentas-de Entrada, con el suel
do de 9 600 pesetas Ttnualés, -por. haoer 
sido declarado excedente voluntario, .a su 

 instancia, en 20 de julio próximo pasado.
don Francisco Sixto y Rodrigo de Villa- 

 briga, :que desempeñaba dicho cargo: v 
Otra en. lá cmse de Censores Mayores de 
Término, con el sueldo de 16 400 pesetas 
anuales, por haber sicío jubilado, por Or̂  
dep de este Ministerio dé 26 del mismo 
mes, áon Fernando Angulo Fernández., 

 que desempeñaba eáte destino, asi como 
sus resultas,
 Se nombra erí Comisión pava cubrir la 

 primera vacante V sUs resultas con arre
glo a lo establecido en el Decreto de 26 
de junio de 19:>4 v Orden de 16 de julio 

 de 1946 v la antigüedad para todos los 
efectos de 21 de julio próximo pasado, a 
los siguientes funcionarios:
e n  el C u e r p o  T é c n ic o :

A don Alfrecio Martínez Pérez, Censor 
de Cuentas de Entrada, .con el sueldo de 
9.600 pesetas'anuales. 

E n e i. C u e r po  A d m in is t r a t iv o :
A <̂ on .Valentín Olivan Palacios, Jefe 

de Negociado ,de segunda ela^e, * con el 
sueldo der 8 400 pesetas anu^le'i; y 
. A doña María Jesús Garicano Goñi, Je
fe de . Negociado de tercera clase, con el 
sueldo de 7 200 p§sptas anuales.

La vacante que ésta* deja en lá clase 
de Oficiales orimeros corresponde al tur
no de' oposición.

Se confirma en propiedad en los car
gos que les fueron conferidos en .comisión 
ñor Ordenf% de este Ministerio de 28 de 
octubre de J947' el primero, v 21 dé ene
ro del año actual, los dos últimos, , a los 
funcionarios siguientes: 
E n el CUERPO T é c n ic o :

A don Alfredo Mahdri Jauffret, en él 
de Censor de Cuentas de Entrada, oon el 
sueldo de 9̂ 699 pesetas anuales y la efec
tividad de 30 de octubre de 1947.

 EN EL CUERPO ADMINISTRATIVO:

A doña Angela González Bolañcys, en 
el de Jefe de Negociado de segunda cla
se, con ei. sueldo de 8 400 pesetas anuaiés 
v la efectividad de 23 de enero de 1948; y 

A dof^a María Teresa Pan Montojo, ea 
el de Jefe-de Negociado dé tercera clase, 
con el sueldo de 7 200 pesetas anuales y 
la efectividad de 10 de enero de 1948.

Se nombra en comisión para cubrir la 
segunda, vacante v .sqs resultas, con la 
antigüedad para todos los efectos de 27 
ue julio- próximo pasado, a los funciona
rios que se expresan a continuación;

E n e l  C u e r po  T é c n ic o :
A don Manuel de la Cueva y Orejuela, 

Censor Mayor de Término, con e; sueldo 
de 16 400 pesetas anuales.

A don Manuel GáJvez Rodríguez, Cen-  
sor Mayor de Entrada, con el sueldo de 
14 400 pesetas anuales 
* A don Mi?ue) San Cristóbal Cubilas, 
Censor Cuentas de Término, cotí el 
sueldo de 13 200 pesetas anuales.

4 A don José Fomenta Pérez, Censor de 
Cuentas de Ascenso, con el sueldo de 
12 000 pesetas anuales: y 

A don Antonio Fernández García, Cen
sor de Cuentas de Entrada, con el sueldo 
de 9600 pesetas anuales.
E n  el C u e r p o  A d m in is t r a t iv o ':

A 'doña Amanda de Diego Adrados. Je
fe de. Negociado de segunda clase, con el 
sueldo de 8 400 oe^ta.s anuales: y

A don Andrés Sauz üamírez. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el sufido' 
de 7 200 oesetas anuales.,

La vacante, que éste deiá en la clase 
de Oficíalas ’nrirneros corresponde al tur
no de oposición.

Y, oor último; se confirma en vromedad 
los c m ^ o s  oue les fu°ron conferidos 

en comisión a ios funcionarios qué se ci
tan a continuación: 
E n  el CUERPO TÉCNICO:

A don Femando González-Llana y Fa- 
góaga, en el de Censor Mayor de Entra
da, con el sueldo de 14 400 pesetas anua
les y la efectividad de 3 de diciembre 
de 1947 (Orden ministerial de 26 de- fe
brero. de 1948). ,
—A don Pedro Martínez Benito, en el de* 

Censor de Cuentas de . Término, con el 
syeldo de 13 200 pesetas anuales y lá efec
tividad de 5 de noviembré de 1946 (Orden 
ministerial de 8 degenero de 1947).

Á don Zacarías Alonso Alonso, en el 
de Censor de Cuentas de Ascenso', con el 
sUeldoud? 12 000 pesetas .anuales y la efec
tividad de 30 de octubre de .1947 (Orden 
ministerial de 28 de octubre dé 1947»; y 

A don Santos de Gandarillás y tfalde- 
rón en el de Censor de Cuentas de En- ' 
trada, con el sueldo de. 9.60(L pesetas 
anuales V la efectividad de 30 de octubre 
de 1947 íOrdm rhinisterial- de 28 de oc
tubre'de 1947).
E n  el C Uer po  A d m in is t r a t iv o  :

A don Fidel Péttí Mmguez y Villota, 
en el dé Jefe dê  Negociado de segunda 
clase, con el sueldo de 8.400 peseta  ̂ añua- 
lés y la (efectividad de 23 de, diciembre 
de 1947 (Orden ministerial de 21 de ene
ro de 1948); v' 

A don Luis Fernández Segura, en el* 
de Jefe ae Negociado de tercera clase, 
con el sueldo de *7 200 pesetas anheles y 
lá efectividad de 19 de julio de 1948 (Or
den. ministerial de 17 de,'julio de 1948)

Lo que comunico a V. É para su cono
cimiento. el de los interesados y  demás 
efectos.

Dios guárde, a V.» E. muchos años. 
Madrid. 25 agosto de 1948.—P. D„ Fer

nando Camacho.
Excmp Sr. Presidente del Tribunal de 

Cuentas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 

que se nombra Intendente de Pósitos 
a don José Pérez Andréu.
Hmó. Sr.: De conformidad con ló es

tablecido en el Decreto de 22 de junio 
de 1932 y Oí den ministerial de fecha 4 del 
corriente mes, y en uso de. las atríbucio- 

"s rme> rfie están conferidas,
Vengo én nombrar a propuesta de esa 

Subsecretaría,-intendente de Pósitos,, con 
las facultades y atribuciones que á dicho
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cargo confieren las citadas disposiciones.
m  Jos? Pérez ■ Andréu. J e f e  de Admi

nistración divil d<? primera 'clase, con as
censo, del 'Cuerpo Técnico de Administra
ción C.vil de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento, notificación al interesado y de
mos efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1948,

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de septiembre de 1948 

sobre rectificación de creación defini
tiva y n u eva creación de Escuelas na
cionales de Enseñanza Primaria en las 
localidades que se detallan.
Ilmo Sr.: Vistas las nuevas propuestas 

elevadas a este Ministerio por las Ins
pecciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria, sobre creación definitiva de nue
vas Escuelas nacionales o rectificación 
de las creadas definitivamente por Orde
nes ministeriales fechas 19 y 28tde mayo 
último, y estimando atendibles dichas pro
puestas en beneficio de los intereses de 

' la enseñanza,'
Este Ministerio ha dispuesto lo si

guiente:
.1.° Que se considere creada definitiva- 

. menté en Heüía (Albacete), una.Escuela 
nacional graduada de niñas^ con seis sec
ciones y dirección sin grado, a base de las 
dos unitarias dé niñas y dos de párvulos 
existentes en* dicha localidad:

2.° Que se entienda rectificada la 
creación definitiva de las Escuelas g ra -. 
duadas concedidas ál Ayuntamiento de 
Villajoyosa (Alicante), en el sentido de 
que éstas sean una de cada sexo, coh 
cuatro lecciones cada una, a . base de 
las cuatro unitarias de niños, tres de ni
ñas y una de párvulos existentes en dicho 
«Ayuntamiento.

3.° Que sé considere creada definiti
vamente én la estación de Santa Pe, del 
Mondúfar (Almería), una Escuela nacio
nal de asistencia*mixta desempeñada por 
Maestra.

4'° Que se consideren creadas defini
tivamente las plazas de Maestro y Maes
tra  Directores con destino a  las Escuelas 
gradüadas de uno y .otro sexo, ,que con 
seis v  f.clones vienen funcionando en el 
Ayuntamiento de Ibiza (Balear esh

5.° Que se consideren creadas definiti
vamente en Cal Rubio, del Ayiintamien- 
to de Santa M argarita'y Monyos del Pa- 
*nadés (Barcelona), .una Escuela de asis-< 
tencia mixta desempeñada por Maestra:

6.* Que se considere creada defipitiva- 
4nente en Cádiz una Espuela nacional 
graduada de niños, con nueve secciones, 
a base de las unitarias números 1. 2, 5, 
7, 8, 9. 11, 14 y 19, creándose af efecto 
la correspondiente plaza de Maestro Di
rector sin grado. ¡

7.° * Que se consideren creadas, con ca
rácter'definitivo, dos Escuelas unitarias.de 
niños y una de párvulos con destino al 
Grupo dependiente del Patronato de 
Ságrada Familia del Puerto de Santa Ma
ría (Cádiz), y cuya provisión será, acor
dad a a propuesta del expresado Patro
nato. ■ *

8>° Que se entienda rectificada la crea- 
, ción definitiva de la Escuela de* párvu-« 
<4os, córícedida por, Orden ministerial de 
lecha 19 de mayo último, con destino al 
casco dél Ayuntamiento de Montán (Cas- 

• tellón), en el sentido de que dicha Es
cuela sea unitaria de píñas.

9.° Que se considere creada definiti
vamente una Escuela nacional de.n iñas 
en él barrio de fían Ayunta

miento de Santiago de Compostela (La 
Coruña),
* 10. Que se entienda rectificada la crea
ción definitiva de las Escuelas graduadas 
concedidas al Ayuntamiento de Casasi- 
marro, (Cuenca) por‘Orden ministerial de 
fecha 19 de mayo último, en el sentido 
de que las mismas , sólo s*ean con tres 
secciones cada una. en vez de cuatro, copo 
se disponía en dicha Orden.

11. Que se considere asimismo rectifi
cada la creación definitiva de la Escuela 
nacional de niños concedida para Batán 
de San Pedro, en el Ayuntamiento e»de 
Almendros (Cuenca), en el sentido .de 
que dicha Escuela sea de1 asistencia mixta/ 
desempeñada por Maestra. *

12. Que se considere creada definiti
vam ente'en Huércerries, del Ayuntamien
to de Paracuellos de la Vega (Cuenca),

. una Escuela mixta, a cargo de Maestra, 
a base de lá de párvulos creada en Val- 
verde del Júcar, en la misma? proviricia, 
la cual sé considerará anulada.,

13. Que sé consideren creadas defini
tivamente en Belmonté (Cuenca) una Es- 

‘ cuela graduada de niños y otra de niñas.
con tres secciones cada una, a base de 
las tres unitarias de cada Sexo existentes 
en dicha localidad.

14. Que se entienda rectificada la crea
ción de las Escuelas graduadas concedi
das por Orden ministerial de focha 19 de 
mavo. último, con destino al distrito de 
San. Pedro, del Ayuntamiento de Pasajes 
(Guipúzcoa), en* el sentido de que las 
mismas consten de cinco grados cada 
una. y a base de la unitaria de niños y 
la dé niñas instaladas en el mismo local.

15. Que se considere creada con carác
ter definitivo una Escuela nacional uni
taria 'de niños en Valdemusa. del Ayun-

. tamíento de Cortegana (tíuelva).
16. Que se consideren creadas defini

tivamente una sección ‘de niños, una de 
niñas y una de párvulos en. las graduadas

. anejas a la Escuela del Magisterio de 
Huelva.

17. Que se entienda Rectificada la crea
ción definitiva de' las Escuelas concedi
das por Orden rxñdisterial fecha 19 de 
mayo último, con destino al Ayuntamien
to de Torredelcampo (Jaén), en el sen-

. tido de crear una utlitaria de niños sola-, 
mente en el casco de dicho Ayuntamien
to y una de asistencia mixta, a cargo de 
Maestra, en su an ^o  de Garciez.

• 18. Que se cpnsideren creadas con ca
rácter definitivo dos nuevas secciones de 
niños,' coi#destino a la gradúala, existen
te en Ube&a (Jaén), dependiente del Pa
tronato de la Sagrada Familia, y cuya 
provisión se acordará ̂  a propuesta del 
mismo.

19. Que se considere rectificada la 
creación definitiva de la Escuela nacio
nal dé niños concedida por Orden mi
nisterial fecha 19 de mavo último, con 
destino al Ayuntamiento de Regueras de 
Arriba (León), en el sentido de que lo 
sea para la localidad de Regueras de 
Abajó, del rñismo Ayuntamiento.

20. Que se considere rectificada la 
creación definitiva de las’ Escuelas con
cedidas por Orden ministerial fecha 19 de 
mayo ultimo, con destino al Ayuntamiem 
to de Entrena (Logroño), en el .sentido 
de que las que se conceden son una uni
taria de niños, una de niñas y una de 
párvulos* *

21. Que se entienda anulada la crea
ción de las dos Escuelas unitarias conce
didas por Orden ministerial fecha 19 de 
mayo último, con destino al barrio de ca
sas' baratas, del Ayuntamiento de Logro
ño, por haber sido creadas por la Orden' 
miniátérial fecha 21 del mes.de abril an
terior, - y dependientes del Patronato Es
colar de la Congregaron Mariana de di
cha capital

22. Que la Escuela de Asistencia Mix
ta  a cargo de Maestra, creada defirtítivav 
mente por lá misma* Orden, con destino ai

barrio de La Guardia, del Ayuntamiento 
de Logroño, se entienda que ha de que
dar sometida' en su organización direc
ción y provisión ai Consejo de Protec
ción Escolar x<San‘ Bernabé» (Circulo Ca
tólico dé .Obreros), de dicha capital.

23. Que se entienda rectificada en la 
forma que se indica ia creación definitiva 
de las siguientes Escuelas nacionales do 
ia provincia de Lugo, concedida por Or- 

; den ministerial fecha 19 de mavo ultimo.
! Uha unitaria de niños y conversión en 
:'d e  niñas de la mixta existente en Airoé,
’ del Avuntamiento de Chantada, 
j Una unitaria de niñas y conversión en 

de niños de la mixta existente en Be- 
.gueixos. del Apuntamiento de Lugo.; y* 

Una graduada de niños con seis Seccio
nes y una de niñas con seis (dos <de ellas 
de párvulos) con destino al Grupo escolar 

r «Pastor Diez», del Ayuntamiento de VI- 
1 vero, a báse de las dos unitarias dé cada . 
¡ sexo, existentes en dicho Avuntamiento, * 

creándose al etecto, con carácter defini
tivo. cuatr^ Sección es. de niño& dos do 

¡ niñas, dos de párvulos y las correspon
dientes plazas de Maestros y Maestra di
rectores

24- Que se consideren creadas, defini
tivamente las siguientes Escuelas nacio
nales de Enseñanza Prim aria:

U na.unitaria de niños en El Escorial. 
Una unitaria- de niños en Las Rozas.

. Una unitaria de niños y una de niñas 
en la calle de Antonio Sancho, número 24, 
de Carabanchel B ajo; y

Una unitaria de nñfos y conversión en 
de niñas de ia mixta existente en Mora
leja de Enrnedio,1 tocias ellas de la pro
vincia de Madrid 

25. Una Sección de Maestra en la Es- 
' cuMa Práctica aneja a la de) Magisterio 
#ni'ynpro 2 («María Diez J;ménez», de esta 

capital).
26 ‘Que se entienda rectificada la crea- * 

»ción‘de la Escuela’graduada de-niños con
cedida a Málaga por Orden ministerial 
fecha 10 de marzo último (BOI ETTN 
OFICIAL DEL’ ESTAPO de 4 de julio), 
en' el sentido de que dicha creación sea 
a base de las unitarias número» 7 22, 35, 
36. 37 v 47. existentes en dicha capital. ,

27. Que se considere rectificada la  
creación definitiva de las Escuelas nácio- 
nales concedidas con destino ai A yunta-. 
miento de Alaraz (Salamanca), por Orden 
ministerial fecha 19 de mayo Ultimo, en 
el sentido de que las que se crean son. 
solamente una unitaria ae cada sexo en 
lugar de dos de niños y dos de niñas, 
como se disponía en dicha Orden •

.28 Q ué‘se considere creada definitiva
mente* una anuaria de niños y conver
sión de la mixta existente en de niñas en 
eí 'Ayuntamiento de Lanz ‘(Nuvarraj.

29 Que se consideren creadas con ca
rácter definitivó en la provi?icia de Sa- 

. lamanca las siguientes Escuelas naciona
les de Enseñanza, P rim aria:

Una unitaria de niños y una de niñas 
en el Ayuntamiento de ScCn Miguel de 
Valerq:

U,na unitaria de niños y una de niñ^s 
en el Ayuntamiento de Villar dej Ciervo, 
y uña de párvulos en el de Villa vieja de 
Ye) tes. » ‘ :

30. Que se considere creada' con ca
rácter definitivo una Escuel# • nacional de 
párvulos en el- Ayuntamiento de Mata- 
mala (Soria).

31. Que se considere rectificada la 
creación de ias Escuelas graduadas con
cedidas por 'Orden ministerial fecha 19 
de mavo último, con destino aT Ayunta
miento de Consuegra (Toledo», en el sen
tido de que Jas* que se convierten en Sec
ciones de dichas graduadas son las. uni
tarias- ae niños número 3 y de niñas nú
mero 4, ya existentes en dicho Ayunta-

. mientp. '
32. Que se. considera creada, corf ca

rácter " definitivo, una- Escuela nacional 
unitaria de niñas cón destino al Grupo 
escolar de Manise$ (Valencia) dependien
te del•,Patronato escolar establecido en. 
dicha localidad y cuya pfovisión será

M I '
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acordada a propuesta de dicho  P atro
nato.

33. Que se "consideren creadas definí ti* 
vam entc dos Secciones de niñas >; la pla
za de Maestra Direetoi’a sin grade; en la 
graduada de ninas «Cristo Rev», de Va* 
lladolid. que consta actualmente de cua
tro grados.

'■34.* Que se considere creada definitiva
mente una Escuela nacional graduada de 
niñas en el Grupo «Luis Briñas». de Bil
bao (Vizcava). con once Secciones (cua
tro de ellas de párvulos), a base de las 
existentes en dicho" Gi*upo. los cuatro gra
dos del Grupo «Bolueta» y dos unitaria., 
del de «Zurbarán», creándose al electo 
la correspondiente plaza de Maestra Di
rectora sin g ra d o : v 

35. Que por quien corresponda y con 
arreglo a las disposiciones vigentes, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras nacionales con destino a 
las Escuelas cuya rectificación o creación 
definitiva sé acuerda en virtud de esta 
Orden. r  

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de ¿eptiem br^de 1948.

IBAÑfcZ M ARTIN

lim o. Sr. Director g e n ia l  de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 13 de septiem bre de 1948 por 
la que se amplía al segundo curso del 

 Período Preparatorio las enseñanzas de 
la Escuela de Com ercio de Burgos.

lim o. Sr.: Accediendo a los deseas ma
nifestados por la Dil ección de la Escuela 
Pericial de Com ercio de Burgos, de -con 
form idad con las Corpon-ftionos locales 
en el sentido .de, que se artlplie al segun
do año de] Periodo Prónaratorio los estu 
dios que se cursan en el citgdo Cen,tro, 

E|te Ministerio, teniendo en cuenta los 
antecedentes relativos funcionam iento 
de dicho .Centro v las necesidades ‘de la 
enseñanza, ha resuelto ampliar al segun
do año del» Periodo Preparatorio de los 
constitutivos del Plan aprobado por Re£\l 
Decreto d° 31 de-agosto de 1922 las tareas 
docentes <& la Escuela Pericial de Comer
cio de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y -efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , ' 
Madrid, 13 de septiembre de 1948. '

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre 1948 por 
la que se prorrogan por cuatro años los 
nom bram ientos de Profesores especiales 
tem porales de «Lengua Italiana» de los 
Institutos que se citan.

lim o. Sr.: Cumplido lo . dispuesto por 
Orden de 11 de noviembre de 1942,

Este M inisterio ha resuelto prorrogar 
por cuatro años más los efectos de los 
nom bram ientos de Profesores especiales 
temporales de «Lengua Italiana» que ob
tuvieron en virtud de oposición la p^aza 
de que son titulares y que a continuación 
se relacionan: ’ *

Doña Catalina Alvarez de Lara, del 
«Cervantes», de Madrid.

Don# Bernardo Aparicio García Valde- 
casas. *del de Granada «Padre Suáretf».

Don Pablo Artiles. Rodríguez, del de Las 
Paireas. *  i

Doña Tom asa Borge’ Torrellas, del 
«Juan del Énzina», de León. • ,

. D oña , Matilde Cabello Usall, del «Me- 
Oéndez y Pelavc», de Barcelona.

Don M arco Antonio Collar y Suárez-

inclán. del «A lfonso X  el Sabio», de Mur
cia.

Don Antonio Contreras Berrojo, del de
Segó via.

Doña María' Jes^s Dastis Cayuela. del 
«Goya», de Zaragoza. • ' ?

Don Vicente Dimas Soler, del de Ali
cante.

Doña Francisca Esteve Dote, del * de 
Avila.

Doña Nieves Faes Villaverde, del mascu
lino de Oviedo.

Doña Mana Ferrin Moreiras, del «R o 
salía de Castro», de Santiago.

Doña Añila Fratarcángeli Cabo, del» de 
O vi edo < ma sculino).

Doña Elena Ladoire Cerne, del de Za
mora.

Don Antonio López Ortega, del «X im é- 
nc-z de Rada», cío Pamplona.

Don Camilo J. Llovera y Majen, • del 
«M aragall»’, de «Barcelona.

Doña .María Mendizábal de^ la 'P uente, 
del de Málaga ' (mnjscülino).

Doña Julia Meirendcz Conde-Arias, del 
fem enino de V alladolid ..

D of a . Amalia de Miguel Miguel, del fe 
menino 'de Malaga.

Doña Carmen Pére'í? Ram iro, del de 
Córdoba.

Doña* Antonia Tafall Vallina, del fem e
nino de" Bilbao.

Don José María Vidal Quitart, del «Ver- 
daauer», de Barcelona. ' ’

Doña M ontserrat Vidal Guitart, del 
 ̂ «Ansias M arch». Barcelona.

Don José.. Vigára Campos, del de C i 
ceros.

JEl nuevo plazo comenzará a contarse 
desde primero de octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento
y efectos. . .. • ‘:

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de- 1948,

IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza
Media*

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se aprueban obras en el M useo Ar
queológico de la Alhambra de Granada.

lim o. Sr.: Visto proyecto de obras d e ’ 
conservación y reparación en el Museo 
Arqueológico de la Alhambra de d ia n a - 
da, por un presupuesto de ejecución ma
terial -de 34,386.58 pesetas y que ascien
de a 39.593,41 pesetas, después de incluir 
las distintas partidas que a continuación 
se expresan: h onorarios, del Arquitecto 
por form ación efe proyecto, según tarifa 
primera, grupo setfto, el 4,75 por 100 con 
deducción del 50 por 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, y el 
15 por. 100 por falta de pliegp de condi
ciones, 694,18 pesetas; al mismo, por db '  
rocción de la obra, solamente con el 
50 por 100w de dc-scuento, del m encionado 
Decreto, 816,68 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobad los . de di
rección, 490 pesetas; premio u e  pagadu
ría, 0.50 por 100 sobre la ejecución mate
rial, 17L93 pesetas, y pluses de carestía 
de vicia y cargas familiares, calculados 
sobre el importe de la mano da* obra, 
o.034.04 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Giviles informa^ favo
rablemente éste proyecta) cota fecha 2 da 
septiembre;

Considerando que para la realización 
de las obras ha sido preciso redactar el 
oportuno *prcyecto» por lo que procede el 

Itbono* al Arquitecto aut*or del mismo dé 
los honorarios facultativos correspondien- 

s. ya que las obras afectan a la estruc- 
ra si bien es preciso deducir de la can

tidad que le corresponde, en concepto de 
honorarios por form ación de proyecto, el

15 por 100 por falta de pliego de Condiciones
 en aquél;

Considerando que las obras son urgen
tes y necesarias y que puedeñ realizarse 
por el sistema de administración, dada 
su cuantía:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto y la 
Intervención Delegada de la General de 
la Administración del Estado ha fiscali
zado el mismo en 20 y 23 de septiembre 
del corriente año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la ,aproba
ción del proyecto de referencia,- redactado 
por, el Arquitecto don Francisco Prieto 
Moreno, por un presupuesto total de pe
setas 39.593,41, que se. librarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se 
consigna en el* capítulo cuarto,, artículo 
quinto, grupo sexto, concepto noveno, su8- 
concepto quinto, del vigente presupuesto 
de gastes de este Departamento,..y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración. •
# Lo" digq a * V. I. para su conocim tepto y 
efectos. *

Días guarde a V. I. m uchos años.*# 
Madrid, 5 de octubre de 1948.

IBAÑEZ M ARTIN  

lim o. Sr. DireetoF general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de octubre de 1948 por la 
que se aprueban obras en el Campo de  
Deportes en la Ciudad Universitaria 
«Franco», de Oviedo.

limo. Sr.: Visto el proyecto de Campo 
de Deportes en la Ciudad Universitaria 
«Franco», de O vieda form ulado por los 
Arquitectos señores Som olinos;

Resultando que el presupuesto de qúe 
se trata se' descom pone en la siguiente 
form a: ejecución material, 880.492,53 pé> 
setas; honorarios facultativos* por form a- ’ 
ción de proyecto • y dirección de obra, en 
razón del 5 por 100 con el descuento xiel 

. 12 oor 100 que determina el Decreto de 
7 de junio de 1933, y el 50 por 100 que 
señala* el Decreto de 16 de octubre dfe 
1942,. 19.370,84 pesetas; honorarios de apa*

'  rejador, 60 oor 100 sobre los de dirección, 
5.811,25 pesetas; oluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 95.796,05 pesetas. To^ 
tal, 1.001.470,67 pesetas;

Resultando que d icho1 proyecto ha Sido 
favorablemente inform ado por la Junta 
.Facultativa de Construcciones Civiles al 
cumplirse lo prevenido en el artículo. 25 
del Real Decreto ae 4 de septiembre de 
1908; .

C on sid era d o  jqn?1 asimismo ha informa
do favorablemente el mismo la D irección 
General de Arquitectura sobre lá restric
ción del uso del hierro en la edificación;

Considerando que por Decreto-ley de 22 
de octubre 'de  1936 quedó en suspenso el 
capítulo quinto de la. Ley de Contabilidad 
de primero de julio de 1911, referente 01 
subastas y concursos, pudiendo, pór tanto, 
realizarse estas ebras por el sistema de 

^administración;
Considerando que la edificación que tra

ta de realizarse se ha .de llevar a cabo en 
terrenos propiedad del Estado, según se ¿r 
acredita por la Escritura que a este ex
pediente se une:

Considerando oue se trata de obras ur
gentes y necesarias; 1 v-

Considerando- que en 16 y 24 de “sep
tiembre la Sección de Contabilidad y la 
Intervención General de la 'Adm inistra
ción del Estado han tom ado razón vN fis
calizado, respectivamente, el gasto" pro* 

.puesto, <<
Este Ministerio ha dispuesto la aproba

ción del,proyecto  de que se trata por SU . 
total ipiporte de 1.001.470,67 pesetas: que \ 
las obras se realicen por el sistema de ad
ministración y se abonen eon cargo' al 
o rédito de pesetas 75,000.000, aprobado por
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Ley de 12 de diciembre de 1942 cuya dis
tribución determina el Decreto de o de 
abril de 1943, librándose dicha suma a 
favor del Administrador de la Universi
dad de Oviedo, d o n  Rutilio Martínez 

• Otero.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y 

Rectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1948. .

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza' 
Universitaria.

MINISTERIO D E   OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 11 de octubre de 1948 por 

la que se dispone que del cupo total 
de traviesas pendientes de entrega en 
la   fecha que se indica, se entregue el 
último 30 por 100 antes del día 1.º de 
enero de 1949.

limo. Sr.: Visto el párrafo segundo del 
artículp primero de la Orden de este Mi
nisterio, fecha 12' de diciembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
15 de diciembre'de dicho año), por la que 
se fijan plazos para la entrega de la re
serva obligatoria de traviesas- correspon
diente a pasadas campañas y se recuer
dan las sanciones a que se exponen los 
contraventores,

Este Ministerio, a propuesta de la Co
misaria de Material Ferroviario, se lia 
servido disponer:

Del cupo total pendiente de entrega en 
la fecha de 12 de diciembre1 de 1947 y 
cuyo 70 por 100 deberá haber sido en
tregado antes del día 1.° de septiembre 
de 1948, se entregará el último 30 por 100 
antes del día l.J de enero de 1949, sin 
perjuicio del simultáneo suministro de 
los cupos correspondientes al año fores- 
tál en curso..

Dios guarde' a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1948.*—Por 

delegación, F. Tureil.

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera. %

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de septi embre de 1948 por 

la que se aprueba la Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la Industria 
de Fabricación de Pastas para Sopa.

limo- Sr.: Vista la Reglamentación
Nacional de' Trabajo en la Industria de 
Fabricación de Pastas para Sopa, pro
puesta por esa Dirección General con 
fecha de hoy, y en uso de las atribucio
nes conferidas a este Ministerio por la 
Ley de 16 de octubre dé 1942, he xénido. 
a bien acordar.:

I o Aprobar la expresada Reglamen
tación Nacional de Trabajo en la Indus
tria de Fabricación de Pasta para Sopa, 
con efectos a partir ülel día siguiente a 
su publicación.- '

2.°' Autorizar a la Dirección General 
de Trabajo para dictar cuantas disposi
ciones exijan la aplicación e interpreta
ción de la citada Reglamentación Nacio

nal asi como para acordar normas priva
tivas egn carácter total o parcial, para 
las Empresas cuya excepcional situación 
las recláme; y ,

3.° Disponer la inserción del referido 
texto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo que digo a V*. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.
REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO EN LA INDUSTRIA DE FA
BRICACION DE PASTAS PARA SOPA

CAPITULO I
Objeto y extensión

Articulo 10 Ambito funcional. — Las 
presentes Ordenanzas regularán las rela
ciones originadas por él trabajo en la In
dustria dedicada a la fabricación de pas
tas para sopa, macarrones, canalonis, ra- 
violis y demás productos característicos 
de la misma.

•Art. 2.° Ambito personal.—Esta Regla
mentación regula las relaciones laborales 
de todos los trabajadores al servicio de 
las empresas sujetas a su vigencia, tanto 
si realizan una función técnica o admi
nistrativa como si sólo prestan su esfuer
zo físico o de atención.

Quedan excluidas las funciones de alta 
dirección, alto gobierno o alto consejo, ca
racterísticas de los siguientes cargos u 
otros semejantes: Director gerente. Secre
tario, Administrador, Gerente, etc. Tam
bién se excluye el personal técnico a quien 
se encarga algún servicio determinado, sin 
continuidad en el trabajo ni sujeción a 
jornada y que por ello no figura’ en la 
plantilla . de la empresa, y asimismo los 
agentes comerciales que trabajen exclusi
vamente a comisión en una empresa con 
libertad de representar a otras dedicadas 
a distintas actividades.

Art. 3° Ambito territorial.—Las pre
sentes Ordenanzas de Trabajo serán de 
aplicación en todo el territorio nacional.

Se entenderán comprendidas en este 
concepto no sólo las provincias de la 
Península e Insulares,, sino también las 
plazás de Soberanía del'Norte de Africa.

Art. 4.° Ambito temporal.—Las normas 
de esta Reglamentación empezarán, a re
gir a partir del día señalado en su- Orden 
aDrobatoria y no tendrán plazo prefijado 
de validez.

CAPITULO II
Organización del trabajo

Art. 5.° l.° La órganización práctica 
del trabajo dentro de las norma§ y orien
taciones de esta Reglamentación y de las 
disposiciones legales es facultad exclusiva 
de la Dirección de la Empresa, que res
ponderá de su uso ante el Estado.

2.° No obstante, los * sistemas de racio
nalización,. mecanización o división del 
trabajo que se adopten no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional que 

  el personal tiene el derecho y el deber de 
completar y perfeccionar con la práctica 
diaria, ni ha de olvidarse que la eficacia 
y el rendimiento del personal y. en defi
nitiva. la prosperidad de la Empresa, de- 
penderr* de la satisfacción que nace no 
sólo de una retribución decorosa y justa,. 
sino.de que las relaciones todas del tra
bajo, y en especial las que sean consecuen
cia del ejercicio de la libertad que se re
conoce a las empresas, estén asentadas 
sobre la Justicia.

CAPITULO III
Del personal

S ec ció n  1.a— Clasificación general
Art. 6.° Disposiciones g e n é r i c a s . — 

I.o Las clasificaciones del personal, con

signadas en la presente Reglamentación, 
son meramente enunciativas y no supo
nen la obligación de tener provistas todas 
las plazas enumeradas, si la necesidad^ 
organización y volumen de la industria 
no lo requieren.

2.° Sin embargo, desde el momento 
mismo en que exista en una empresa un 
trabajador que realice las funciones espe
cificadas en la definición de una catego
ría profesional determinada, habrá de ser 
remunerado, por lo menos, con la retribu
ción que a la misma asigne esta Regla
mentación.

Art. 7.° El personal que preste sus ser
vicios en cualquiera de • las industrias a 
que se refiere esta Reglamentación se ha
llará comprendido dentro de alguno de los 
grupos genéricos siguientes, en razón de 
las funciones que desempeñe;

A> Técnicos.
B) Empleados.
C) Obreros.
D> Subalternos.
Art. 8.° GRITPO A) Técnicos.—Com

prende las categorías que corresponden a 
losdos Subgrupos siguientes:

SUBGRUPO 1.°—T éc n ic o s  t it u l a d o s .
a) Técnicos Jefes.
b) Técnicos.
c) Ayudantes técnicos.
d) Practicantes.

SUBGRUPO 2.°—T é c n ic o s  n o  t it u l a d o s .
a) Maestros de fabricación.
b) Encargado de Sección.
c) Auxiliares de Laboratorio.

Art. 9.° GRUPO B> Empleados—Com
prende las categorías que correspondén a 
los dos Subgrupos siguientes:

 SUBGRUPO 1.°—A d m in is t r a t iv o s

a) Jefe de Sección.
b) Jefe de Negociado.
c) Oficial de l.»

‘ d) Oficial de 2-"
e) Auxiliaras.
f) Aspirantes.

SUBGRUPO 2.°—E m pleados  m e r c a n t il e s

a> Jefe de ventas.
b) Viajantes.
c) Corredores de plaza.
d) Dependientes ae Economato.
Art. 10. GRUPO C), Obreros. — En 

este grupo se incluyen los trabajadores 
manuales de la industria, que, habida 
cuenta de la clase de trabajo que prestan, 
situación y proceso fonnativo profesional, 
etcétera., se clasifican en: '
SUBGRUPO 1.°—P r o f e s io n a l e s  de o f ic io

a) Oficiales.
b) Ayudantes.
c> Aprendices.

SUBGRUPO 2.°—P e o n a je  .
a) Peones.
b) Pinches.

SUBGRUPO 3.°—O f ic io s  v a r io s

a) Mecánicos.
; b) Chóferes.

c) Carpinteros.
d) Repartidores.
e) Electricistas.
f) Fogoneros.
g) Albañiles.
Art. 11. GRUPO D) Subalternos.
a) Listeros.
b) Personal sanitario no titulado.
c) Almaceneros.

• d) Embaladores y Bascularos.
e) Porteros.
f) Ordenanzas.
g) ’ Recadistas o botones.
h) Guardas serenos y vigilantes.
i) Telefonistas.
V Carreros. .
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k> Cobradores.
1> Mujeres de limpieza..

Sección 2.º -  D efin icion es  
GRUPO A) Técnicos.
Art* 12. SUBGRUPO 1.°—T é c n i c o s  t i 

t u l a d o s .— Son aquellos a quienes para el 
desarrollo 'de su cometido se les exige po
seer titulo profesional siempre y-cuando, 
realicen funciones propias de sil carrera 
y sean retribuidos de manera exclusiva o 
preferentemente mediante sueldo o tanto 
alzado, sin sujeción por consiguiente a la 
escala habitual de honorarios en la pro
fesión respectiva.

a> Técnicos Jefes— Son aquellos que 
poseyendo titulo dirigen dentro de cada 
empresa, Laboratorio, Sección, etc., todo 
lo inherente al proceso operativo o de es
tudio de la misma, ocupándose de su me
jora y perfeccionamiento y de cuantas 
exigencias precise su intervención. T ie
nen el mando directo sobre los técnicos 
no tituladas y la lesponsabilidad del tra
bajo y disciplina del personal.

b) ‘ Técnicos—Son  los que, poseyendo 
un título profesional de carácter univer
sitario o asimilado, realizan rn la ’ em
presa fundones prepias de su título. Que
dan comprendidos en estas «\tegorias los 
Licenciados en Derecho, Medicina, Cien
cias Químicas, Farmacia, etc., asi como 
los Ingenieros.

c) Ayudantes Técnicos— Son les que, 
poseyendo titulo iaculiat. vo o de caí ás
ter secundario, tal como el de Perito In
dustrial, Maestro, etc., están a las inme
diatas órdenes de los Directores, Subdi
rectores y Técnicos Jefes, para el. desem
peño de "las fundones propias ce tu co
metido. *

d) Practicantes. — Son los que, pose
yendo tal titulo y con les conocim entos 
requeridos por sen-icios en establecimien
tos sanitarios, realizan, dentro de la em
presa,, funciones propias de su cometido.

SUBGRUPO 2.®—T é c n ic o s  n o  t it u l a d o s

Comprende este Subgrupo el personal 
s i !  titulo profesional c;ue ha llegado a 
alcanzar, dentro de su profesión, una es
pecialidad muy diferenciada . que le per
mito cumplir iuneones de carácter téc
nico, análogas o subordinadas a las rea
lizadas por el 'jcr - jn:d u en co titulado.

a) Maestro de Fabricación — Es el que, 
a las órdenes del Jele de la empresa, 
lleva la dirección técnica ce todo el pro
ceso, de la fabricación, poseyendo los co
nocimientos precisos para las siguientes 
fases de la misma: ccnfecc ón de la ma
na para las distintas especialidades usua
les en estas fábricas, determinación del 
punto de masa preciso para pasar a ul
teriores fases de fabripación; conoc mien- 
to de las temperaturas a aue debe some
terse la masa en las distintas fases, así c g - 
jno también todas las optaciones que 
realicen los Oficiales, Ayudantes y Apren
dices, a quienes deberá dlr gir en el ejer
cicio de sus trabajos. Viene obligado, si 
así lo exige la dirección de la etnpresa, 
a responder de la d¿sc pl.na /clel perso
nal, 'distribución del trabajo y 1 vigilancia 
de su bu-ena ejecución.

b) Encargado de Secc ión—Es el que, 
con perfecto conocimiento de todas las 
labores a realizar en b u  Sección, está al 
írenfce de un grupo de obreros y bajo, la 
dependencia correspond ente trabaja, vi
gila o cuida de la asistencia y disciplina 
del personal a sus órdenes y de. los de
talles de recta aplicación de las instruc
ciones recibidas en*lo cue se refiere a la 
ejecución de obras v trabajos

c) Auxiliar de Laboratorio.—Es el tra
bajador que, con conocimientos técnicos 
elementales, realiza funciones' carentes 
de responsabilidad técnica ayudando a 
los técnicos en trabajos senc:llos que pi^- 
dan tener una rápida comprobación -y 
siempre bajo su vigilancia.

Art. 13. .GRUPO B) Empleados.— Em
pleados son aquellos que realizan funcio
nes de oficina o burocráticas, contables

y otras análogas, fomentan la introdác- 
clcn en el .mercado de les producios de 
la empresa o expiden artículos,' como de
pendientes mercantiles, cuyas funciones 
pueden ser realizacas 'dentro de la orga
nización central de la empresa o en los 
servicias considerados ramificaciones de 
la misma y que no estén incluidos espe
cialmente en cualquier otro grupo.

SUBGRUPO 1.°— A d m i n i s t r a t i v o s

a) Jefe cié Sección.—Es el empleado 
provisto o no cié po^ér^que a^ume ia res- 
póiisabiiicác* de uno o mas Departamen
tos. Tunaran,esta categoría los Jefes de 
los Departamentos comerciales de Conta- 
biUb<*Q, elC.

b> Jefe de Negociado—Es el emplea
do encargarlo de orientar, tangir e im
primir unidad a los servicios que tenga 
a su cargo, sustituyendo a los Jefes de 
¿Sección en casos de enfermedad o au-

c) * Oficial de primera.—Es el emplea
do con servicio aetornnnatío a su cargo, 
dentro del cual ejerce iniciativa y posee 
responsabilidad sin otros empleados a sus 
óraenes y que lleva a cabo en particular 
la.s siguientes funciones: Cajero da cobro 
y pago con firma y fianza, estadística, in s 
cripciones en libros de cuentas corrientes, 
Diario, Mayor y Correspondencia, Alma
cén de .Productos fabricados y Taquime- 
canógraíos en idioma extranjero.

d) Oficial üe segunda.—Es .el emplea
do inayor üe veinte años que, con ímcia- 
tiva y responsabilidad restringidas,.efectúa 
funciones similares,. pero üe menor im
portancia, que ios Oficiales de primera o 
coadyuvan a las que éstos realizan, te
niendo a su cargo entre otras funciones 
xas de cajero de cobro-y pago sin firma 
ni fianza» transcripción en lloros auxilia
res ae contabilidad y estadística,' debien- 
g o  clasificarse como tal al taquimecano- 
grafo de uno u otro sexo que toma al dic- 
taao LO pmuuras por inmuta, traducién
dolas directa y correctamente en seis m i
nutos.

e) Auxiliares.—Se considerarán como 
taies a ios empleados mayores de diecio
cho años que, sin iniciativa ni responsa
bilidad se dediquen «dentro de la oficina 
a operaciones elementales administrativas 
•y, e:i general, a las puramente mecánicas
inherentes' a la función que desempeñan. 
Quedan incluidos dentro»de esta catego
ría ios taquimecanógrafos qae no reúnan 
los requisitos para ser clasificólos 'como 
Oficiales de segunda y los mecanógrafos 
de ambos sexos.

f) Aspirantes. — Son los que. dentro 
de la edad de catorce a dieciocho años 
trabajan en las labores propias de oficina 
dispuestos a iniciarse en-Jas mismas.

SUBGRUPO 2.0—E m p l e a d o s  m e r c a n t i l e s

a> Jefe de Ventas. — Es el empleado 
que hab.tualmente tiene a su cargo la di
rección y fiscalización de todas las opera
ciones de venta que se realiceñ de pro
ductos elaborados' en la empresa, así co
mo la determinación de las orientaciones 
o criterio Conforme a los cuales deben 
realizarse.

bfi Viajante— Es aquella persona que, 
al servicio exclusivo de-la empresa a cuya 
plantilla pertenece, y en posesión de los 
conocimientos necesarios para la misión 
que se le tiene encomendada, en viaje de 
ruta previamente señalado, ofrece el ar
tículo, toma nota de los pedidos, informa 
de los mismos, transmite los encargos re
cibidos, cuidando de su cumplimiento y 
cuando no realiza viajes actúa en las ofi
cinas o almacén en trabajos relacionados 
con las ventas.

c> Corredor de plaza — Es • la persona 
que dentro de la plaza o localidad en que 
radica la industria realiza las funciones 
asignadas al viajante. ,

d> Dependiente de Economato.—Esta
r á  integrada, esta categoría por el per
sonal que'en 'las empresas o fábricas que 
tengan establecido el régimen de Econo

mato o Cooperativa de consumo para sus 
trabajadores, realice las funciones propias 
de entrega de ios artículos a los benefi
ciarios y demás operaciones relacionadas 
con el almacenamiento T distribución de 
dicho producto.

Si ia empresa no necesita un empleado 
dedicado exclusivamente a tai ^cometido, 
y éste-lo realiza el trabajador que por su 
categoría profesional tenga asignada re
tribución inferior a ia de»dependiente de 
economato, percibirá la de éste en tanto 
verifique tal función.

GRUPO C. Obreros.
Art. 14. Comprende este grupo al per

sonal que ejecuta trabajos de orden me
cánico y material.

Art. 15. SUBGRUPO 1.° . Profesiona
les de oficio.—Comprende esta catego
ría a ios obreros que después de un apren
dizaje sistemático o de una practica efi
ciente realizan trabajos de un oficio que 
puede ser propio de la Industria de Pas
tas para Sopa o auxiliar de la misma

Entre ellos se hallan las categorías si-* 
guientes:

a) Oficial de primera.— Corresponde a 
esta categoría quien con total dominio da 
los oficios que son inherentes a la Indus
tria de Pastas para Sopa los practica y 
aplica con tal grado de perfección que no 
sólo permite llevar a cabo trabajos gene
rales del mismo, sino p,quellos que supo
nen especial y delicado empeño

b) Oficial de segunda—Es el que sin 
llevar a cabo la espectalización exigida 
para los trabajos perfectos ejecuta los 
correspondientes a un determinado oficio 
con la suficiente corrección y rendimiento.

c) Ayudante— Es el operario mayor 
de veinte años que, procedente de las ca
tegorías de peón o pinches, no poseyen
do especialidad calificada de oficio y sin 
haber pasado por el período de aprendi
zaje, auxilia a . los Oficiales en 'la  realiza
ción de siis cometidos.

Entre los profesionales de oficio se en
cuentran los siguientes:'

a) Amasador. — Es el operario que
amasa la cantidad necesaria para el, sos
tenimiento dél trabajo de los demás y 
cuida del perfecto funcionamiento de las 
amasadoras y de Tos servidores de agua.

b) Prensista. — Es el opórario que
atiende la carga y recogida de las pren
sas, puesta en marcha de las mismas y 
de sus máquinas auxiliares, asi como prac
tica todas las operaciones sucesivas y 
previas para dejar la pasta de sopa para 
su extendido, amasa cuando la capaci
dad de las prensas lo permite y atiende
a una sola prensa y servidor, siempre que
ésta sea automática.

c) Tendedor.—Es el operario que rea
liza todas las operaciones que la pasta 
requiere desde Ha última operación del 
prensista hasta dejarla recogida en las 
bolsas pequeñas y cajas, incluido el ten
dido del macarrón y empaquetado y tren
zado de los mismos.

d) Aprendiz.—Es el trabajador ligado 
u la empresa por un contrato especial de 
aprendizaje, en virtud del cual la empre
sa, a la vez que utiliza su trabajo, se obli
ga a enseñarle prácticamente por sí o 
por otro alguno de los llamados oficios 
clásicos. No puede ser menor de catorce 
años y tendrá como función ia de inter
venir en los Quehaceres elementales de ’ 
la fábrica o taller, siempre nu»1 estén en 
consonancia con las leyes de protección, 
de menores.

GRUPO 2.°—P e o n a j e

Art. 16. Comprende las categorías si
guientes:

a) Peones.—Son . ios trabajadoras * ma
yores de *veinte años que tienen por mi
sión ejecutar labores para cuya realiza
ción se requiere predominantemente la' 
aportación de esfuerzo físico, sin realizar 
labor calificada de oficio.

b; PiJiahes.—Son los trabajadores ma-
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y ores de catorce años'y- menores de vein
te q úe realizan labores características 
análogas a las que se fijan para los peo
nes, compatibles con las exigencias de su 

-edad?sin encontrarse ligados*-a la emprá?-. 
sa porv el contrato especial aprendi
zaje.

GRUPO 3 .° — O f ic io s  v a h í o s

Art. 17. Comprende las categorías si
guientes: ,
-a ) ^Mecánicos— Son los operarios que 

con conocimientos suficientes intervienen 
en la ’ reparación de las maquinas del 
taller o fábrica y tienen a su cuidado «las 

. instalaciones,’ medios propulsores, trans
misores y de movimiento.

b> Chóferes.—Son 'los operarios que 
en posesión dél carfiet correspondiente y 
con conocimientos de la mecánica de los 
automóviles conducen éstos, y t los camio
nes de la Empresa, auxiliando*en los tra
bajos dé lá industria compatibles con Sus 

‘ aptitudes. . * . )
c) Carpinteros.—Son Jos operarios con 

capacidad para, leer e interpretar planos
, o croquis dé construcción 7 de ftiadeja y 

realizar con las herram ienta de mano 
correspondientes las operaciones de tra
zar, aserrar, cepillar, mortajar/ espigar, 
encolar y demás operaciones de ensam
blaje, todo ello acabado-Con arreglo a las 
dimensiones, de 1<%s ‘ planos y necesidades 
de la industi'ia^ * , ■ '

d ) - Repartidores.‘— Son aquellos que 
por encargo’ de la administración de la 
fábrica tienen por, misión específica ser
vó* a domicilio la mercancía o el produc
to elaborado, teniendo* en . cuenta, si se 
trátase de menores de dieciséis años, lo 
establecido, en cuanto a pesos máximos. 
Sí se trata de menores de dieciséis a 
dieciocho años, el transporte á brazo o 
de vehículos movidos p or 'e l esfuerzo fí
sico del menor, el peso a transportar será 
de 10 kilogramos menos que el fijado 
para los mayores de esa edad. Siendo fre
cuente que el repartidor sea a la vez Co-

' brador, ái asume habituálménte esta do- 
* ble misión percibirá sobre sjj salarió un 

aumento del 10 ñor 100- por cobranza.
é) Electricistas.-*Són los* operarios en

cargados ^el buen funcionamiento de las 
instalaciones eléctricas de la industria, 
con conocimientos suficientes para mon
tar estas instalaciones, colocar íkieas, bus
car y arreglar defectos y reparar avenas.

f) Fogonerqs. — Son los trabajadores 
bajo cuya responsabilidad, están las cal
deras de vapor que puedán existir dentro 
de layempresa, obligándose a ponerlas en 
combustión y'mantener las atmósferas 0

, graJÉ' ’tie presión necesario, estando esta 
misión a cargo de los Oficiales prensistas 
o amasadores cuando* en 'la  fábrica exis
ta una sola caldera de*pal£facción v se 
halle instalada, en la sala de máquinas.

g) Albañiles.—Son los operarios capa
citados para, construir con ladrillos ordi
narios v refractarios, en sus distintas cla
ses o formas,, macizos, -o formas, muros, 
paredes o tabiques, cabiendo máestrar, ,re- 
vbear, blanqifear, enlucir, encalar, poner 
molduras y hacer las obras corrientes* qüe 
se puedan precisar. . ^  .

Art. 18. Grupo Ü). Subalternos.
a) Listero.—Es ei trabajador encarga

do de pasar lista al personal, anotar susA 
/ faltas de asistencia, retrasos en Ua hera 

de entrada al trabajo, horas ext#ordína-' 
rias, puestos asignados a ios operarios,

- resumir las' horas devengadas,- siempre 
que no intervengan en su determinación 
coeficientes de primas o destajos; repar
tir lars papeletas de cobro, ‘extender las 
bajas y altas, según prescripción faculta
tiva. Tendrá el mismo horario e íguáles 

\ festividades pité el personal obrefo del 
y taller, departamento, servicio o sección en 

^ que ejerza sus funciones.

•En lós tejieres er*. que existan listeros, ¡ 
pero su m>j¿ó.u sea de poca amplitud por j 
la escasa cuantía numérica ciei personal I 
ocupado, se podrá, encargar ae otros co- ¡ 
metidos a este subalterno, Cometiéndose 
en caso cié duda a la determinación que 
adopte la Delegación de Trabajo.

b) Personal sanitario'no titulado.—Es 
quien, sin poseer titulo facultativo, pero 
con los conocimientos más sencillos reque
ridos por los servicios en establecimientos 
sanitarios, -realiza i  Unciones para lab cua
les os condición indispensable obtener el 
nombra miente de eníermerof

c) Almacenera—Es el subalternó en
cargada de despachar los pedidos ett los 
almacenes, de recibir las ífiercancia-s y 
distribuirlas en los estantes, asi como 
de registrar en los libros de material el 
n\o vimiento que haya durante., la jor
nada.

d> Embalador y Basculf.ro.—Es el que 
auxilia en el almacén?en iodos loé. ser
vicios d e . envasado, pesado Ay demás ac
tividades ’ de la misma.

e> Portero— Es el- trabajador- que, de 
atuercio Con las instiuec-ones rec.bidas, 
de sus superiores, cuida ‘ ios- accesos á 
las. fábricas, o locales industriales, rea
lizando funciones ae custodia y vigi
lancia. 1

f) Ordenanza. — Es el que tiené por 
m*sión hacer, recaaes, cop^s a prensa 
de documentos, realizar encargos, entre
gar cOi'mnponuc.iicnt 'y iievar a cabo 
otros trabajos ' elementales por ordin de^ 
sus Jefes. •

g) 'Recadista o botones.—Es el s u é l 
tenlo mayor ae caiorée anos y menor 
de veinte/ encargado - de labores de re
parto, n entro o lucra del local a que es
tán adscritos.'

h) Guarda, Sereno y Vigilanie.^-Es el 
subalterno. que tiene como cmiietucio jun
ciones de orden y vrjtiaiyna, con titulo 
ae guarda- jurado o sin ei, con sujeción.’ 
en ei pnmer caso a .las disposiciones se
ñaladas por las leyes qüe regulan el 
ejerc-do "del -aludido caigo, cuya misión 
pueden desempeñar lo mismo dentro que 
en el exterior de los locuics de trabajo,

.atribuyéndose ía calificación de Sereno 
ál güárda’ que idealiza su funcióh predo
minantemente por *a nocue, y ia ae Vi
gilante a la peí sena que vela por Ta 
elemental. discipl.na rdel trabajo.

í ) .  Telefonista.—Es; el empleado»O em
pleada que tieive por umea. y exclusiva 
misión estar ai cuidado ,.y servició de.¿4 
una cem en ta  teleiónica, atendiendo a** 
trabajos burocráticos elementales- com
patibles con el* horario de -su servicio, 
con la cultura exigida por lo menos al 
salir, d e ; la escuela primaria. ••

j) Carrero— Es el operario dedicado a 
ccnduc.r • véhícuifcs acmonaaos poV fuer
za animal y que reliarte la mercancía, 
bien en plaza o fuera de. ella, transpor
ta materias primas, etc., teniendo a su 
cuidado iO£ mfcdio$ que-utiliza, auxilian
do en los trabajos de la industria com
patibles con sus aptitudes.
* kT Cobrador.—Es el operario encarga
do de presentar las tacuaras- o recebos 
en^el. domicilio de los clientes, recogien
do de los mismos -el importe de las . com
pras, operaciones 'que tambrén pueden 
realizar en ventanilla, exceptuando. la li
quidación de cuentas, de acuerdo con la6 
normas propias de- organización* de. la 
empresa. Eq los Reglamentos interiores 

►de las empresas ’§e determinará, -si fue
ra costunyrre/la cuantía* y clase dé fian
za que .deba, prestar y las responsabili
dades a que el. mismo quede afecto, y 
asimismo se consignará el promedio de 
clientes que deba visitar diariamente y 
los premios #de cobranza para > estimulo 
de su función., v  '

IT Mujer de limpieza—Es la operaba 
qjue se ocupa de'j aseo y, buen estado de 
pulcritud de las oficinas * y '-dependencias 
de 'la empresa," misiófl que podrá ser 
encoméndáda a las Aprendizas y demás

personal femenino de la empresa en sus 
respectivas Secciones.-

S e c c ió n - 3 .a —  Ingresos, periodo de 
prueba y  ascensos

Alt. 19. ingresos.—Para el ingreso del 
personal en lasv industrias comprendidas 
eir- esta Reglamentación se observarán ■ 
lar-:.,dispósici¡on?^ vig^tes en materia "dé.- 
colocación.

Cuando se requieran conocimientos 
'técnicos o csoeeiales se acreditarán ésfi 
•tos por concurso-oposición o mediante las 
pruebas que fijarán y desarrollarán con- 
ver*icntemonte los Reglamentos de Régi
men Interior de las empresas.

Cuando éstas hayan de cubrir alguna¡de 
aquellas vacantes, se dirigirán a las ofi
cinas de Colocación correspondientes ex- 
poniendo las pruebas a que • ios aspiran
tes al empleo hayan de someterse.

Árt. 20. Período de prueba.—Toda ad
misión nueva de personal ea las indus
trias comprendidas en esta Reglamenta
ción se considerará provisionalmente du- * 
rante un períddo de prueba de más o 
menos duración, según la índole de la 
labor a realizar, que no podrá^ exceder del 
señalado en da -siguiente’ escala:

Personal técnico, cuatro meses. 
Empleados, dos meses. ♦
Profesionales de oficio y oficios varios, 

un mes.
Peonaje, una semana.
Subalternos, dos semanas.
Aprendices, un m esf1 
Durante estos períodos, tanto el traba

jador como el empresario podrán mutua
mente desistir-de la prueba o proceder 
al despido, sin necesidad de preaviso y, 
por lo tanto, sin que ninguna de las partes 
tenga dprecho por ello a indemnización.

Transcurridos los plazos antes citados, 
se considerarán como fijos y de plantilla.

No es obligatorio el periodo de prueba, 
sino; por el contrario, potestativo de las 
empresas el exigirlo o reducir su dura
ción.*

Durante el período de prueba el traba
jador percibirá la remuneración ^corres*- 
pondicnce a la labor realizada.

Art. 21. Ascensos.—Todo el personal de 
la empresa tendrá en igualdad de condi
ciones. jderecho preferente para cubrir las 
vacantes existentes en cualquiera de las 
categorías profesionales de la especialidad 
respectiva, deqtro de los grupos que abar
ca esta Reglamentación. '

Los técnicos, titulados o no, ascen- 
dérán por libré determinación de Ib em
presa entre los que posean los títulos o 
capacidad correspondiente. '

2.° Los administrativos, si-se ‘.trata de 
Jefes y Cajeros, la empresa queda facul
tada para \designarlbs libremente*
' Las vacante^ de Oficiales de primera, 

sérán cubiertas•. mediante dos turnos al
ternos: ■

a) Concurso de méritos entre los Ofi
ciales de Segunda y los auxiliares de la; 
empresa.

b) Libre designación de lá empresa' 
entre su personal. ’

Los ascensos a Oficiales de segundái f  ' 
Auxiliares serán por rigurosa antigüedad, 
en la categoría dentro de la empresa.  ̂

v3.° Uos empleados mercantiles serán 
designados- libremente por la empresa,,

4.° P fson al subalterno.—Los cargos de 
ordenanJ|is ,se proveerán preferentemente . 
dentro de la empresa entre aquellos de 
sus trabajadores que'hayan sufrido acci
dente o incapacidad y no tengan "derecho 
a Subsidio o pensión, como asimismo eh- 
tre quienes no puedan desempeñar otro 
oficio o emoleo con rendimiento norma) 
a causa. de defecto físico, enferrfledad 'o. 
edad avanzada. Si no existiera esta pre
ferencia* den ti*) de la empresa, se estará 
a lo dispuesto en el párrafo siguiente.*

El róstante personal de este grupo será 
de libre elección .entre el personal de la 
empresa que lo solicité, y de no existir so-
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licitantes, entre el personal ajeno a la 
misma.

Loa Recaderos y Botones, ai cumplir los 
veinte años pasarán a desempeñar el car- 

• go de Ordenanza u ouo ue ¿naol  ̂ sub
alterna, de manera automática, siempre 
que naya vacante, amouyenaoies. ae no 
existir éstas, ^opción entre salir de ia em
presa o cobrar el 75 por 100 de la dife
rencia que resulte, entre el salario que 
perciban y el de Ordenanza.

5.° Obreros.-Las vacantes de Oficiales 
primeros se cubrirán libremente por la 
empresa.

Los ^ascensos de Oficiales segundos se 
harán por rigurosa antigüedad dentro de 
la empresa.

Los Aprendices serán de libre elección 
de la empresa, pasando, cumplido el 
aprendizaje, a la categoría de Oficial, si 
hubiese vacante; en caso contrario, opta
rán ent^e salir de la empresa o^coorar el 
75 por 100 .de la diferencia entre la últi
ma categoría del aprendizaje y la que .co
rresponda al Oficial segunda

El Reglamento de Reg.men Interior es
tablecerá los examenes y pruebas de apa 

,titud y exigirá \os méritos y títulos pre
cisos para aségurar la capacidad profe
sional necesaria para todos los ascen ôs^

* Asimismo fijará la puntuación de los mé
ritos a considerar en los mismos, debien
do computar la antigüedad en la empre
sa cómo mérito preferente en' igualdad de 
circunstancias.

Los certificados de aptitud en los di
versos oficios, expedidos por las Escuelás 
de Capacitación, que puedan tener las 
empresas o los.gremios, tendrán el mis
mo valor que estas pruebas, sin-, que sea 
necesario acudir a ellas para el personal 
que hubiera obtenido aquéllos.

El Tribunal que juzgará las pruebaá de 
aptitud, examen de capacidad y concurso 

, de ingresos y ascensos será Drcsidido por 
el Jefe de la empresa o un representante 
suyo, que estara asistido por dos Vocales 
de igual o superior categoría de la vacan
te o puesto de nueva creación que haya 
de proveerse; uno de ellos será .libremen
te designado por la empresa, y otro, por 
el Sindicato Provincial correspondiente, 
elegido entre los productores que están 
adscritos a la empresa.

S ección  4.a— Plantillas y escalafones
Art. 2G. Plantillas.—Todas las empre

sas vienen obligadas a formar la p.anti-
• lia genera)'del personal adscrito a'la em

presa, sometiéndolo previamente a Infor
me del Sindicato Provincial, si sú ámbito 
es provincial, y al Sindicato Nacional, si 
son empresas con centros de trabajo en 
distintas provincias,. para su posterior 
aprobación’ por la Delegación de Traba
jo' o Dirección General de Trabajo, se
gún el ámbito de la empresa que se trate.

Establecerán el número total de emplea
dos que debe comprender cada categoría 
profesional, sin que pueda reducirse el 

.que actualmente existe.
Art. 23. Empresas mixtas.—Cuando se 

trate de empresas mixtas en las que las 
actividades recogidas ‘en esta Reglamen
tación tengan menos importancia que 
aquellas que constituyen preferentemente 
la base de producción, se observará lo si
guiente: .

a) Vienen obligadas las citadas empre
sas a formar por separado las plantillas 
del personal obrero adscrito a cada sec
tor o gropq de producción, entendiéndose 
por personal obrero el comprendido en 
el artículo 10 de la Reglamentación.

b) . El restante personal quedará in- 
' cluído en la Reglamentación que rije
para la actividad que tenga mayor im
portancia en la empresa.

Art. 24. En la plantilla del personal
administrativo se guardaran los siguien
tes porcentajes: *
Jefes ........................ El 20 por 100
Oficiales .  .....................  El 30 por 100
Auxiliares y Aspirantes ... El 50 por 100

Las plantillas de los profesionales de 
oficio se ajustarán a las siguientes pro
porciones minimas:
Oficíales de primera ....... El 20 por 100
Oficiales de segunda ....... El 30 por 100
Ayudantes .;.................     .El 50 por 100

Art. 25. Persoín! eventual-Serán tra-
oajauores eventuales ¿os que se comraten 
para tratojos extraordinarios o anorma
les y, asJkismo. los que cubran vacantes 
producidas por el personal que está pres
tando servicio militar o función publica 

Salvo en los casos de reserva de plaza 
por enfermedad o deber inexcusable de 
carácter púb.ico, -el contrato de trabajo 
eventual no. podrá tener una duración 
superior a treinta días,, y pasado este pla
zo el traoajador eventual se convertirá 
en fijo. \ '

La plantilla de eventuales no podrá, ni 
total ni parcialmente, dotarse de nuevo 
con los mismos eventuales despedidos o 
con otros trabajadores nasta pasauos cin
co meses*a partir de 'la fecha del despi
do de los eventuales, cuyas plazas traten 
de cubrirse de nuevo; en caso contrario, 
los trabajadores admitido^ tendrán la 
consideración de fijos desde el momento 
en que expire, el periodo de prueba.

Alt. 26. Escalafones. — Las empresas, 
en el puizo ae catorce días a contar ae 
la ¿echa de aprobación de las plantillas,, 
formarán el escalafón de su personal por 
grupos profesionales, relacionándolos. Por 
categoría, y dentro de éstos, por antigüe- 
aao en ei cargo o categoría.

Basta un solo escalafón para todo el 
personal de la empresa, aun cuando pres-  ̂
ten sus. servicios en distintas provincias, 
a no ser que la organización interna dé la 
empresa requiera la separación del per
sonal en cada una de las provincias don
de tenga centros de trabajo establecidos.

En los-escalafones deberán constar las 
siguientes circunstancias: Nombre y ape
llidos de los Interesados; fecha de naci
miento y de su antigüedad en la empre
sa; categoría profesional; antigüedad en 
la categoría y fecha en que Corresponde 
el primer aumento periódico de la retri
bución por razón dé antigüedad.

Las empresas publicarán eJ Escalafón 
para conocimiento de 4 su personal, v el 
trabajador que se considere perjudicado 
podrá reclamar ante la misma sobre el 

; lugar que le ha va ’̂ do asignado.
‘ En caso de ser denegada por la empre

sa £u petición. podrá acudir en el plazo 
de diez días ante* la Delegación de Tra
bajo correspondiente, formulando las ale
gaciones que estimen oportunas, debiendo 
resolver dicha Delegación efl A1 plazo tam
bién de* diez días, pudiendo el trabajador 
recurrir de esta lesoluciótt ante la Direc
ción General de Trabajo dentro de los 
diez días siguientes a la notificación ,

Lá rectificación de los escalafones del 
personal se efectuará anualmente, siem
pre que se hubiesen producido alteracio
nes durante el mes de enero, cabiendo los 
mismos recursos señalados en el párrafo 
anterior.

Sección 6.a—Traslados y ceses 
Art. 27. Traslados.—En caso de trasla

do de* residencia poi iniciativa de la em
presa, será preciso el consentimiento del 
trabajador, viniendo aquélla obligada a 
abonar a éste todos los gastos que el 
traslado lé origine.

En los oasos de obreros trasladados fot* 
zosamente de una sección a otra por ex
ceso de plantilla o falta d& primeras ma
terias, deberán ser reintegrados a la de 
origen en cuanto exista vacante de su 
categoría. . . , , ■ .

Los obreros que trabajan a tárea o pri
mas no podrán ser trasladados a otros 
trabajos de distinto régimen sino cuando 
medie fuerza mayor o las exigencias téc
nicas de la* industria lo* reauierap. En to
do caso, ése tráslado tendrá' carácter pro
visional y sólo podrá durar mientras sub-

. sistan las circunstancias o excepciones 
que lo motivaron, m pudiendo las empre- , 
sas contratar nuevo personal para traba
jar a tarea y prima en las labores en que 
anteriormente se ocunaron los trabajado
res trasladados, sin que éstos Vuelvan a. 
ser reintegrados a sus anteriores, puestos* 
de trabajo.

.Para los traslados dentro de la prisma 
categoría profesional qué supongan una 
mejora o beneficio para el trabajador , 
trasladado tendrán preferencia los de ma
yor antigüedad en la categoría de que se 
trate, siempre,que exista igualdad de ca
pacidad técnica para el desempeño del 
puesto que desea cubrir. '

Alt. 28. Ceses.-Los trabajadores fijos 
sólo podrán ser despedidos pe. las cau
sas y en la forma que se detarmina en el 
caoítulo de faltas y sanciones v en el 
artículo 77 de la l. ev de Contrate de Tra- 

' balo El orden de antigüedad en las em
presas dentro de cada gruño será siem
pre tenido en cuenta v resnetado para el 
caso en aue por especiales circunstancias, 
debidamente apreciadas por )a autoridad 
competente, hubiesen de producirse des» 
pidos.

CAPITULO IV
Del aprendizaje y form ación  

profesional
Art. 28.—1) Inspirándose en los crite

rios que orienta las doctrinas del > nuevo 
Estado, lás empresas afectadas por esta 
Reglamentación prestarán atención pre  ̂
ferente a la formación de los aprendices, 
admitiéndoles para los oficios propios de 
las industrias que comprende esta Regla-, 
mentación en la proporción mínima del 
5 por 100 de los profesionales respectivos 
que fija la Orden de 23 de septiembre de 
1939, facilitándoles la preparación opor
tuna ppra su mejor perfeccionamiento 
profesional; *

2) Los certificados de estudios expe
didos por- las Escuelas de Trabajo o /s i
milares de carácter oficial, ó bien por las 
de Capacitación Profesional que se creen 
por los Gremios respectivos, se estimarán 
como mérito-preferente para !a admisión 
y ascensos en las empresas afectas a esta 
Reglamentación. '

Art. 30 El aprendizaje en las Indus-, 
trias de Pastaá ae Sopa durará como má
ximo cuatro añofe.

Art. 31. 1 > La edad mínima de ifigre- 
8p en la categoría de aprendices y pin
ches será de catorce años.

2) De las vacantes que tse produzcan 
en las categorías de Oficial segundo s e . 
reservará el 80 por lOO para quienes ha
yan terminado el aprendizaje.

El aprendiz que termine el período de 
formación profesional, para ser déclara- 
do apto y pasar a la categoría superior 
de trabajador calificado deberá sufrir un 
examen ante el Tribunal que establece el 
artículo 21, ocupando las vacantes que se 
produzcan en lav proporción reseñada.- 

• 3) Los aprendices con título profesio
nal obtenido en las Escuelas Ofioialés de* 
Capacitación que se creen pasarán a ocu
par las vacantes que se produzcan en la 
proporción señalada. A Ips que ery pose
sión ae los títulos reseñados ingresen en 
las empresas se les asignará el salario del 
tercer año, reduciéndosele^. por tanto, el 
plazo para la terminación dé sú forma
ción profesional, que completarán con la 
práctica del oficio.

CAPITULO V,
 De la  retribución

Sección  1.a Disposiciones generales
Xrt. 32. La retribución del personal en 

general podrá establecerse sobrc la base 
deí salario fijo o de otros sistema^ dé re
tribución con incentivo, que permitan in-
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teresarle en la producción, estimulando su 
rendimiento y eficacia.

Art. 33. La retribución que se fija en 
e l . preseute capitulo se entenderá sobre 
jornada completa.
. Art. 34. Lós sueldos y salarios señala
dos éh estas Ordenanzas se entenderán 

' minimos, y por ello las emp. esas podrán 
aumentarlos siembre* que se respete la 
jerarquía establecida.

Art. 35. El pago de los salarios se hará 
por períodos semanales, decenales, quin
cenales- o mensuales, según la costumbre 
observada eVi cada lugar. El sistema adop
tado- se recogerá en el Reglamento de 
Régimen Interior por cada empresa. To
dos los trabajadores tendrán derecho a 
percibir anticipos hasta el limite del 90 
por ciento a dienta del rfabajo que ten
gan ya realizado.

, . S ección  2 *—¿Sueldos y  jornales
a Art. 36. La remuneración rafpima del 
personal incluido4 en esta Reglamentación 
será la siguiente: ?

G RU Í O A). Técnicos, 

a) Técnicos titulados.
Peseti\9

Técnicos Jefes ............
Técnicos ....................... ..........

1 Practicantes ..... .

1,85.0

b) Técnicos no titulados.
Maestro de fabricación ........1

Auxiliar de Laboratorio ......

GRU PO /b ). Empleados..

, 1.50# 

625

SÚBGRÜPO L°—Administrativos
Jefe . de Sección ....................

\Jefe de Negociado ................
Oficial de 1.a (ambos sexos) 
Oficial de 2.a » . »
Auxiliar ..............v . .................
Aspirante de 14 aTS-años 

» de 16 a 17 años .. 
>► - de 17 a 18 años

, ■ 1250 
1 100. 
*880

....... 730
550
180

... . .. /  260
. 300

SUBGRÜPO 2;°—Empleados mercantiles

Jefe ‘ dé -venta. .......................
Viajantes .................................
Corredores de Plaza 7........ .
Dependientes de Economato

1.150
875

....... 825
‘ . 600

Grupo C). Obreros.
SUBGRUPO 1.°—Profesionales de oficio

al En oficios de prensistas v amasadores.
Oficial de 1.a .............. ............
Oficial de 2.a ...................... .
Ayudante ........ ......... ;.,..v ......

22.00
19.7o
16.80

b) En el oficio de tendido y secado.
Oficial de l:a ...........................
Oficial de 2.a .................. • ....
Ayudante-,.............. .*............ .

1800
...'.....  , 17.50

' 15,00
Aprendices ' De obrador De tendido *
Primer año .......... • 5.00
Segundo año ' ....... . 8,00
Tercer añp ..........  * 10,00
Cuarto año ........... 12,00

5,00 
4 7 00 
- 8,00

SUBGRUPO *2.°—Peonaje i
Peones ....¿a ...... ........... ........
Pinches de^4 a 15 áños ..... 
Pinches de 15 a ’ 16 años 
Pinches de 16 a 18 años 
Pinches íie 18 a 20 años .i..

‘ ,,,, 1400
4.50 
7,00
9.50 

18,00

SUBGRUPO 3.°—Oficios*'varios

Mecánico ..................................
Chófer .......................... .:.......
Carpinteros ......... .............. .
Repartidores ................‘..........
Electricistas ............... .
Fogonero .......... ......................
Albañiles .......... ....i.............. \

22.00 
20.00 
20.00 

, i im

18 00

Pesetas
GRUPO D). Subalternos.
Listeros :....................................... 600,00 !
Personal sanitario no titulado 426,90
Almacenero ................................... .... 590,00
Embalador y Basculero ........f... ¿00.00
Portero ............... .......................... 450.00
Ordenanzas ............................ ' 420,00
Recadistas o botones de a 16
i años ............................$&+.......... 110,00

Recadistas o botones de 16 .a 18
años ........................................... 260,00

Recadistas o botones, de 18 a 20
años ..... .............. ........................ - „ 350,00

Guarda, Sereno y Vigilante 450.00
Telefonista ..... \......................... 380,00
Carrero .............. ............. ............ 16,50
Cobradores ;.......... ........ ............... 15 25
Mujeres de limpieza ........ 10.80

Art. 37. Aumento por anos de servicio.
Los trabajadores fijos disfrutarán aumen
tos en sus haberes por años de servicio, 
que consistirán en tres bienios, equivalen
tes cada uno ál 5 'por 1Q0 de sus salariós 
base, que se fijan en estas Ordenanzas, 
y cuatro quinquenios del 10 por 100 de 
los pfiopios salarias.

Art. 38. Cómputo de antigüedad.—Los 
quinquenios se computarán en cada ca
tegoría profesional en razón dél tiempo 
servido en la misma, devengándose a par. 
tir del ..primer día del mes siguiente al 
en que * se cumplan."

Al ascender a la categoría inmediata 
superior, si* por acumulación de quinque
nios se percibiera ya en total un sueido 
superior al sueldo base o inicial de la 
«ategoiia á la que ascieiíla, se entenderá 
consolidada dicha cifra y, en consecuen
cia, continuará percibiendo el interesado 
el sueldo global que disfrutaba en la te
cha de ascenso; sobre la aludida cantidad 
empezará a devengar desde .ese instante 
los» quinquenios' que le corjespondan en 
la nueva categoría.

La antigüedad que se establece §e com -‘ 
putará en uxro caso, para las industrias ' 
sujetas emesia Reglamentación, a partir 
■de 1 de Hiero de 1948, a no ser que por 
disposición lega! se hubiere reconocido 
mayor’ antigüedad. '
- Art. 39. Trabajos femeninos.—El per  ̂

sonal femenino que no tenga asignada 
Retribución fespecial en estas Ordenanza» 
disfrutará al menos de un salario no in 
ferior en efti 20 por l£0 del que se "asigna 
al personal masculinp. .

Art.' 40. Trabajos a taréa o destajó.— 
1) Para éstácuecer el regunen ae tra
bajo por tarea, tal comq permite el ar
tículo 38 del texto'refundida de la Ley 

/d e  Contrato l e  Trabajo, de no existir 
acuerdo entre empresa y personal será 
preceptiva autorización de la Delegación 
de Trabajo, la que oirá el informe del 
Sindicato Provincial de Alimentación y 
de la Inspección de Trabajo. También 
sera necesaria tal autorización para fijar 
el trabajo con primas a la producción coh 
los m&mos requisitos aludidos.

2) Las tarifas de trabajo a tarea se 
fijarán con arreglo a la media normal 
del rendimiento que la practica de las 
explotaciones haya venido fijando en ca
da casó, según las condiciones. >

3> Cuando el obrero concluya ta
rea antes de agotar su Jornada legal po
drá abandonar el lugar de trabajo; pero 
si contiriúase trabajando hasta cubrir su 
jornada, el tiempo invertido le sera abo
nado con los recargos marcados para las 
horas extraordinarias, pero sin que aicno 
tiempo, pueda computarse para alcanzar 
los /limites m uim os que para el número 
de horas extraordinarias señala el Decre
to de t °  dé Julio de 1931.

Asimismo, el obrero podjjrá contratar el 
pago de Ids excesos voluntarios dé pro
ducción. mediante ^estajo. siempre que la 
prima que por este edneeptó' reciba le 

^resulte- más .ventajosa que ist aplicación, 
del régimen previsto en ei párrafo an
terior. • •

Lo establecido precedentemente lo es

sin perjuicio de las condiciones mas #efi- 
I tajosas para el .trabajador, establecidas 
I en la actualidad por las empresas, las 
j cuales quedan. obligadas a mantenerlas 

en io sucesivo.'
4) # Salvo casos excepcionales, que ex- 

Presámente deberán ser autorizados por 
íá Delegación de Trabajo,- sólo podrán 
trabajar a tarea los mayores de dieciocho 
años, varones,, y de dieciséis, mujeres; 
éstas, en trabajos adecuados a su sexo 
y edad.

Art. 41. Trabajos a primas.—Cuando la
dirección de la empresa 10 L-stnne conve
niente podrán establecerse los trabajes con 
prunas a ia pr.ouucc.un, que serán reali
zados dentro de ia jomada normal de 
trabajo, y tanto en este caso como en el 

*de tareas tendrán que suponer como mí- 
qifno una remuneración ñunca inferior 
ni salario, por tiempo incrementado en 
un 2b por 100.

No tendrán derecho al mínimo esta
blecido en los párrafos anteriores los tra
bajadores que infrinjan las instrucciones 

Encargado de la vigilancia, los que 
sean apercibidos por la* mala ejecución 
oe su trabajo, los que lo comiencen des
pués de la hora fijada o lo  abandónen 
antes^de .tiempo. • ’

Art. 42. Revisión de tarifas. — Podrá 
precederse a la revisión de tarifas y prj- 
mas por las siguientes causas:

1) Por m e j o r a s i e n  los métodos de 
trabajo o modificación de instalaciones, 
cambio de local, etc.

2> Por error en el cálculo de sus pro- 
cios.

3) Cuando ía ganancia normal del 
obrero excéda del salario en un 75 por 1'jO, 
. 4 )  En este úitimo caso, jel Jefe de la 
Empresa podrá proponer la reducción dé 
tarifas, dando cuenta previamente al De
legado de Trabajo, quien resolverá en 
deiimtiva, oyendo a la Inspección de Tra
bajo y Sindicato Provincial de Aumenta
ción.

5) En los casos de trabajos nuevos o 
de instalaciones reformadas, los trabaja-

. dores* que perciban su* retribución por 
tarea, destajo o prima estarán obligado** 
a trabajár con arreglo al Joma’ horario 
asignado a sus respectivas categorías du
rante el tiempo prudencial necesario pa
ra permitir su adaptación al nuevo tra
bajo y para determinar el^ipo de las nue
vas tarifas o desiajoS.

Art. 43. a) Si cualquiera de los tra
bajadores contratados a tarea, destajo o 
prima- no obtuviese el rendimiento debi
do por caicas imputables a ia Empresa, 
a pesar ae poner en la ejecución de la 
obra ia técnica, actividad y diligencia ne
cesarias, tendrá derecho al saiario que s# 
hubiese previsto-o, en otro caso, al mini- 

. mo de su categoría con el 25 por 100 de 
aumento.

-b) Si las causas motivadoras de la 
* disminución 'del f rendimiento fueran ac
cidentales y no se extendieran a toda la 
Jornada, se^le deberá solamente' couipea- 
sar al obrero el tiempo que dure ia dis- 
miñución.

c) Cuando por motivos bien proba^ 
dos, no imputables a descuidos o negli
gencias de la Empresa, peep independien
tes de la voluntad del trabajador (fal
ta de corriente, avería de las maquinas, 
espera de fuerza o materiales, etc.), sea 
preciso suspender el trabajo, se pagará 
a los obreros a razón del jórnafc base.

d) En ambos supuestos, para acredi
tar estos derechos será indispensable ha
ber perrnanec.ao erf ei lugar de ira bajo.
. Art. 44. Trabajos de categoría superior. 
El personal obrero podra realizai traba
jos de categoría superior a la suya *en 
cásos excepcionales de perentoria nece
sidad y corta duración, percibiendo, du
rante el tiempo 'de prestación de tales 
servicios, la retribución de las 'categorías 
a . que circunstancialmente resulte ads
crito. • ^  i

Art. 45. Trabajos de categoría Inferior. 
Sí por las convenitíhcias de la Empresa. 
&e destmAfa a un obrero a trabajos per-
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fenecientes a categoría* profesional infe
rior a la que esta ausento, cunseivara el 
jornal coresponaiehte a su categoría.

Si el cambio ele destino alucuuo en el 
párrafo anterior mv.ese su ungen en pe
tición del obrero, se asignará a éste el 
jornal correspondiente al traoajo electiva
mente prestúuo.

Art. 46. Personal con capacidad dismi- 
nu.ua.—L-as procuraran aC j^n i

.en ¿o posible a *  personal cuya capacxuaa 
haya siao disnunuiaa por eaaa y otras 
circunstancias antes de su jUbnacion, re- 
tiro, etc., .destinándole a' trabajos adecua
dos a sus conuiCiones, si existe puesto 
disponible. y

Para ser colocados en esta situación*, 
tenoran preferencia ios trabajadores que 
carezcan de suus.aio, pensión o mecubs 
propios para su sostenunlento.

En íorma companoie con las dispo1 
siciones regales, las empresas p rove ía n  
las piazas de porteros, guarnas, serenos 
y ^vigilantes, asi como las oe Oroenan- 
za¿ con aquellos de sus trabajadores que 
por dexectus nsicos, einn unwt*u o cu\*a 
Avanzada no puedan segpir desempeñan* 
do su oiiCiO con ei rei.u^uncmu nUiiúai, 
y siempre que no tengan derecno a sub
sidio, pensión o carezcan de medios pa4 
ra m  sostenimiento.

A r t  47. Trabajos nocturnos. — Sin per
juicio xde las conuiCiuncs mas íavoi*u¿es 
ai traoajaoor que las empresas tengan* 
en vigor, y salvo las preScnpc.o«tía es
peciales que vregiamentan el trabajo noc
turno de las mujeres y niños, ®i perso
nal de estas industrias que, contratado 
por unidad de -tiempo, deoa trabajar en
tre las npeve de la  noene y las siete 
de la manana" percibirá un aumento cu
ya cuantía sera él lü por 100 de la retri
bución base asignada a su categoría, ex
ceptuándose de este suplemento ei traba
jo  realizado durante las horas resena-, 
das que obedezca a restricciones de,ener
gía e.ectrica, ordenes de iá £>ü¿jénühüaü, 
etcétera, fcntendiendofíe que en estos su
puestos la remuneración será” la asignada 
a la jornada diurna.

Art. 48. Desgaste de herramienta*- — 
Los traoajaaoies nianuaies a qu.epes se 
obligue a utilizar herramientas de su 
propiedad se les indemnizará por el des
gaste^ de las mismas en la cuantía de* 
10 pesetas mensuales.

Art. 40. Plus de cargas familiares.— 
Se establece eñ favor de todo el perso
nal perteneciente a las industrias a quie-. 
ñes afecta esta Reglamentación un plus 
de cargas familiares, que* naora oe re
girse por los preceptos consignados en 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 
29 de marzo de 1946.

La cuantía de dicho plus se fija en el 
10 por 100 del imponte d^ la nómina de 
cada Empresa.

Art. 60. Plus de distancia.—Cuando el 
centro laboral donue ei operano naya 
de tl*abajar diste más de tres kilómetros 
del casco de la población, donde aquél 
resida, se le concederá-un plus de -dis
tancia de 0,30. pesetas ¿por kilómetro de 
exceso, que „ abonará 1# Empresa a Jos 
obreros que por sus medios h&gan este 
récorrido. •

Este plusr lo ,percibirá el trabajado? 
cuando paira trasladarse al trabajo no 
exista servicio , puuiico de transporte ur
bano. Si existe este servicio, se abona
rá t i  expresado plus contando la dis
tancia desde el ,lim i te del término m*m- 
oijíal correspondiente. <•

La residencia deh obrero se entenderá 
que és la del* momento de public&fse-la 
Reglamentación o de celebrarse el con
tra to f  para los que ingre(Éh posterior
mente. k w
*S e  tendrán en cuenta tanto los leilóf 
metros recorrido^- á la idaf al trabajo 
como al volver ael mismo. Ningún tra
bajador podrá percibir por este concep
to una’ prima- diaria superior a la co
rrespondiente a. qcho kilómetros. La va
riación del domicilio del trabajador, una 
;vez celebrado el contrato de trabajo, no

podra producir aumento en el plus que 
i>eic*üd por este Concepto.

No. proceüera el aoono del plus si las 
Empresas trasiaaan. con mecnos propios 
a su personal. *

Art. 61. u  ratificaciones especiales.—A 
íin de que ios traoajauores pueoan so-' 
iemnizar la£ .fiestas conmemorativas ael 
18 de juiio, Eiesta ae CiXdicac*on del Tra
bajo, y 25 de diciembre, Natividad del Se- 
üor, ios £.mpi coas ui.ecut.ulio poi cotas 
'normas abonaran a su personal, con moí 
tivo ue caua una ae estas tiestas, una 
gracdicac.on ae carácter extra^ruinario 
equivalente a quince atas ae retnuuc*un.

a  estos eiecuus, se encenderá como re
tribución la efectivamente disfrutada y 
ios aculemos pcncm,cw por anoo uc scr- 
V*CiOS.

Adres- gratificaciones se abonarán el 
diá' luooraoie nimeuiatamente anterior a 
la fiesta. corresponaiente.

Art. 52/ Tarticipacion en beneficios.— 
En taliuü lio se> coxi Ca^avuci ¿d-
nerai soore ra participukiün ae iós tra^a1 
jaaores en ios oenenems fae ios ^ufijie^ 
sas, toups los arectoaos por esta rvogia- 
nientucmn perCiU.ran soore ios saidimo o 
sueraos tfase, incrementaos, en ¿os casos 
que proceaiéra, con ios aunien/os por aii- 
ugueaau, un ¿fiús equivaieme ai o por iuü, 
que se sat/siára anualmente"ai unauzai 
ei ejercicio económico.
’ Este prus leñara carácter circunstan

ciar y transitorio y no se computara a 
eáectog ae ios seguros spefaies.

CAPITULO VI

De l a Jornada, horas extraordinarias 
y Vacaciones

Art. 53. Se fija la jornada legal de 
traoajo en las ínuusinas ‘̂ ometiaas a^esr» 
tas o r d e n a n z a s  en 1 oeno hoias. aranas y 
cuarenta y oeno semknaies, sin otras ex
cepciones que ras canten.üas en este ar- 
tíeifio y  la ael turnó ae no ene, que, cuan
do ‘exista por # acumulación/' de trabajo, 
circunstancias 'excepcionales o necesma- 
aes tecfnicas, aunque sea turno único 6 
aunque lá Empresa süio trabaje a dos 
turnos, sera ae. sjeté ñoras aranas y 
cuarenta y aoS semanales.

Se'considerara turno de noche el com
prendido entre las .veintidós * y las seis 
horas, y respecto a él habrán de cum
plirse las disposiciqnes^ vigentes sobre el 
trabajo de qiujeres y niños 

Quedan excluidos del régimen de jor- 
naaa legal los poneros que aisiruten én 
su lugur de traoajo de casa habitación, 
asi -Como el den los vigilantes que tengan 
asignado el cuidado de una zona lim.ta- 
da con casa habitación dentro de ella; 
siémpre y cuando no se Ies exija una 
vigilancia constante.- 

En cuanto a los porteros, guardas y vi
gilantes no comprendidos *en el caso 'qUe 
antecede, podran trabajar hasta,un má
ximo de setenta* y- dos horas a la_ sema
na los hombres y* de sesenta las muje
res, con el abono a prorrata d# su jor
nal horario de las que excedan de cua
renta y ocho. .

En los casos de los técnicos y operarios 
cuya acción pone en marcha o ciérra el 
trabajo de ios demás, se estará a lo pre
venido en el articulo 10 de la  vigente 
Ley sobre Jornada máxima.

Art. 84. Horario.—-Las Empresas son\e- 
¿erán a la aprobación dé la Inspección 
Provincial de Trabajo de su demarqación 
el correspondiente horario dé trabajo de 
su' personaj, y ,1o coordinarán en los dis
tintos servicios para el más eficaz ren
dimiento. Sérá facultad privativa d£ la 
Empresa org$f»zar los turnos de traba
jo y cambiar aquéllos cuando lo crea 
necesario y conveniente, sin más limita
ciones que las fijadas en estas normas 
de trabajo y las legales, así come* el de
ber de obtener permiso de *la Inspec
ción cuando signifique» cambio del hora
rio aprobado .

‘ Art. 55. Horas extraordinarias,—Previa

autorización de la Delegación Provincial 
üe Trabajo respectiva, y dentro de ios 
limites máximos señalados por la Ley de 
Jornada ma.tima legal, podrá trabajarse, 
en las industrias sujetas a estas* Orde

nanzas, horas extraordinarias,’ las cuales,, 
se abonarán con los recargos correspon
diente?. * # •

Para la obtención de la base a qüe ha 
de sujetarse al pago de horas extraor
dinarias, . se tenarani en .cuenui láé si
guientes normas:*
* 1.a Si el jornal que disfrutan loá obre

ros -Vs por uniüaa de tiempo* ia .oase 
será el resuilaao ae dividir ei jOrnaí que 
perciben por oeno horas.

2.a Si el saia.MO ío tiene el obrero ,por 
«n iqad Ge obra, se tomará curño base 
el coeficiente que* resuité de üiV.cür el 
tiempó invertido pcJr ej valor ael traba- 
jD realizado. * En el caso que este resul
tado sea onlierior ai jornái señdiaao para5 
áu categoría y clase, se ^fijara el saiano 
horario „ de acuerdo con ' la norma pri
mera.
. 3.a Guando el trabajador perciba el 

salario en ronna mixta, esto *es, salarió 
min.mo y phma, se obtenara dividiendo 
por ocoo el saiario obtenido en las ocho 
horas por amaos conceptos.

En los trabajos por tarea nunca
• poará obtenerse el salario por detíujo 
ael mínimo fijado en esta Reglamenta
ción, mciémentaao en un 25 por 100.

Art. 56. Vacaciones.—Todos ios traba
jadores  d e  la  in du stria  d e  Pastas  para  
Sopa tendrán derecno a unas- vaaaeionés 
anuales retribuidas con arré^iO a ta3 
Siguientes hormas:

a) El personal técnico no titu lado. y 
empleaao tenara veinte días fiawuraies 

vacaciones. E l ^persónah titulada tLsh 
frutará ae una vacación anual de trein
ta aias. . '

b>. t i l  restante-personal disfrutará diea 
días naturales de vacaciones.

En caso ae asistir a resmencia* vera
niegas de la Obra Sindical ae Educa

c ión  y Descanso, se les ampliaran en 
aos días para viaje.-

c) Los menores de veintiún años, ai
• son .varones,- y de diecisiete, si son mu

jeres, dlsirutarán del periodo ¿de vaca
ciones que establece la Orden de 29 de 
diciembre de 1945.

d) El* personal con derecho á vacacio
nes que cese durante eí transcurso del

• año por causa que no-le sea imputable,
, tendrá derecho a la partea proporcional
de l’as vacaciones, según • el húmero de 
meses trabajados, computándose c o m o  
mes completo la fracción ’ del mismo.

e) Las vacaciones s e r á n  concedidas 
obligatoriamente dentro del tercer tri
mestre de c^da año naturaj, y se otorga- 
rárt de acuerdo con las * necesidades del 
servicio y, la mejor preferencia del per
sonal ¿háfc antiguo.

No obstante lo dispuesto en' el párrav- 
-fo anterior, las Empresas y los traba
jadores podrán señalar, de m.utúo acuer
do, otro periodo deLaño para el disfrute 
de dichas vacaciones. .

Art. 57. Patrono del gremio,—Con in
dependencia de ias. festividaaes que ha
yan de observarse con, carácter general 
en cada ift-ovineia, coñ^ sujeción - al Ca
lendar io laboral aprobad^ por la respec
tiva Delegación de Trabajo, el personal 
afectado por esta Reglamentación cele* 
brará en cac(a “localidad, como fiesta no 
recuperable, y como restablecimiento de 
una laudable tradición gremial, el día 
del Santo Patrono que se elija o t  nga 

, elegido, de c u y a  designación sé t i r á  
cuqnta por la Delegación Sindical Le3al 
a la de Trábaj.o.

CAPITULO V II

De las enfermedades, Licencias y 
ex c ed en c ia s

Art. 58. Enfermedad.—Salvo las venta
jas o condiciones más favorables fijadas 
eq normas de trábajo, usos y costumbres1
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industriales y locales o concesión espon
tanea oe la empresa, la íecna tope para 
ei reui¿i eso por causa ae emermeaaa se
ra ae un a.io, teint-nao el irauajajuor co 
niu Odhei.c.u, niipncras aúre ra uaja, ñas 
u  e¿ p*azo uiax.ma cnaao, apañe ac 
las prestaciones aei ¿tguro ae ¿Lincr ine
pcia, :a ra percepción integra aer prus ae
Cc«.i¿4iS lannnaies. * #

Las gratuicac*ones de 18 de julio y
Nttviaau tas perciodra inugras ei perso
nal que se encuentre emerino en ei men- 
CiOn^uo .penoao ae tiempo.

‘iemenuo en cuenta que el Reglamen
to aei seguro de ¿snierrneaad no otorga 
as.sienc.a .económica nasia üespUcs ue
transcurridos cinco dias, se estará a lo 
CU¿>pMe¿>kü en ei ai t.CuiU ccAtü re
fundido ae la Ley ae Contrato ae. Tra
bajo, siempre que el traoajaaor no hu
biera consum.ao los. cuatro* días a que 
tiene aere.cuo anuaunente según el .ar
ticuló cnaao.

El trabajador* que ocupe' la vacante 
‘ tempuiamiente proauciaa por emermé- 
Gau aei uiuiar leñara lá conaiciun de 
e»eiitUal aurante ei piaza ae ausencia 

' por estos motivos, sin ouo derecno cuan- 
ao se ie aesp.aa que avisane con. s ^ e  
aias de antelación o abonane la inaem- 
n.zac.on correspondiente a una semana.

bi ei traoajaapr lijo no se reincorpo
rara a su puesto en el púizo aluaiao, el 
eventual, previd examen ae apuiua, ad
quirirá ios derechos correspondientes al 
personal de plantilla de su categoría, 
computándosele, a los efectos de ios au
mentos por el tiempo de servicio, ei pe-? 
rioao en que actuó en calidad de even
tual. , /

Art. 59. Accidentes.—-En el caso de ac
cidentes, se api.caran ias mismas regias 
que para el caso anterior.

Art. 60. Licencias.—Las, Empresas con
cederán ' al personal que lo' soucite licen
cias con sueldo en los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Muerte o entierro del cónyuge, as

cendientes, descendientes o hermanos.
c) Enfermedad grave del cónyuge, pa

dre o hijo y alumoramiento de la espo
sa acreditado mediante certificado mó
dico. !

d) Pará dar cumplimiento á un de
ber, de carácter público impuesto por las

• Leyes y, disposiciones vigentes.
La 'duración de esta licencia será de 

diez días naturales- en caso de matrimo
nio y de* uno a cinco dias en los demás 
casos, habiendo de concretarse en los Re
glamentos de. Régimen Interior de las 
Empresas la forma y requisitos en que 
han de .ser concedidas, habiendo en to
do caso de ser computables a efectos 
de antigüedad.

Art. 61. Excedencias. — Las Empresas 
podrán imponer la excedencia forzosa de 
los trabajadores en los que concurran al
gunas las circunstancias siguientes: 

a.) Nombramiento de cargo pohiico de 
la Organización Sindical, que le impida 
dedicarse a su trabajo habitual.

b) Servicio militad, con las mismas 
circunstancias.. '

Dái;á lugar a la concesión obligatoria 
de excedencia fórzesa cualquiera de las 
circunstancias siguientes:. • 

cj Eniermeaau, Si su duración excede 
dé un año..

d) Matrimonio del personal femenino. 
En los casos a) y b) de este articulo, 

la excedencia se * prolongará por el tiem
po qué dure el desempeño' del cargo o 
el servicio militar y otorgará derecho a 
ocupar la misma-plaza que desempeñaba 
el trabajador* a su paso a la situación de 
excedente' forzoso, computándose el tiem
po que en ella se haya permanecido co- 

. mo de servicio activo a todos los efec- 
tps. ,

El reingreso'en la Empresa deberá so
licitarse dentro dé los . dos meses si
guientes al cese en el cargo o termina
ción del servicio militar: •

El trabajador con defrecho a reserva 
del puesto de trabajo *por enfermedad, 

*

transcurrido que sea un año desde ei co
mienzo ae xa inania sin que se pucua, 
reintegrar a aquei por conuntiar erner- ■’ 
mo, pasara a ia situación ae exceuente. 
iorzoso pur penoao ae e.hco anos, ai nn 
ae ios cua¿cs causara baja üenmuva en 
la Empresa, Ei tiempo ae exceucne.a por 
esta causa no aara lügar a ascensos ni 
se computara como en activo a e^cc^os 
ae aumento por anos de servicio, en su 
caso.

El personal femenino que entre a pres
tar sus servicios en i^aipre^a aiec^aaa 
por esta r«e¿Aamentac¿on con posteriori
dad a su promulgación y posteiioi mente 
couzra.ga matrimonio queuara en snua- 
c*on ae excedente íorzoso. en tamo no 
se constituya en cabeza ué lamina. Luan- 
ao esto ocurra, y siempre que no hayan 
transcurrido mas ae oeno anos aesae que 
obtuvo la excedencia, poara soncitai el 
reingreso dentro .cqí ios treinta aias si
guientes ai ñecno que ios aeierm.ne, ae- 
menuo adjuaicarseie la prnnera bacante 
que se produzca en su categoría.

Este - personal tendrá derecno, en con
cepto ue aoce/ a una cantidad equiva
lente a tamas mensuanüaaes como anos 
ae servicio haya presiauo a lá' naiipre- 
sa, sm que pueaan exceuer ae nueve 
mensuandaaes, .cóntanaose a estos efec
tos como ano completo la fracción supe
rior a seis meses.

iti tiempo ae esta excedencia no se 
computara a ningún efecto.

Q^eaan exceptuadas ae io dispuesto las 
mujeres de la Lmpieza.

Art. 62. Al personal femenino que ha
ya contraído mainmumo con anteriori

d ad  a la . fecha üe puoncacion ae este 
Reg.amento se ie concederá un plazo de 
un año, a contar de la fecha expresada, 
para optar entre Cum-muar ai s<-i*.o.u ue 
la ^Empresa o hacer uso ae ios aeréenos 

. ae excedencia en las condiciones consig- . 
nadas en el articulo precedente.
. El mismo derecno a opcion tendrá el 
personal iemc-n.no actualmente al servi
cio de las Empresas que contraiga ma
trimonio con posterioridad a la publica
ción del presente Reglamento.

CAPITULO VIII 
 De las faltas, sanciones y premios 

Art. 63. Premios. — Las Empresas es
tablecerán en el Reglamento de Régi
men Interior un sistema de recompen
sas especiales para premiar los actos y 
trabajos de carácter extraordinario rea
lizados en circunstancias singulares y que. 
revelen en su. autor un profundo sentido 
del deber, alto espíritu de colaboración 
0 elevado amor profesional!

Dichos premios podran consistir en so
bresueldos, cantidades en metálico, am
pliación de vacaciones, viajes, etc., y lle
varán aneja lá concesión de puntos o 
preferenpia a los éfectos de ascenso de 
categoría.

La concesión de tales. recompensas se 
hará púdica en las tablillas, de anuncios 
de las Empresas como mención honorífi
ca, y todas ellas se harán constar en 
los respectivos expedientes de los traba
jadores. ^

Art. 64. Faltas.—Las faltas, aparte de 
la puntualidad, cuya-especial naturaleza 
exige un régimen particular, se clasifica
rán en leves, graves y muy gráves. 4

1.° Son faltas leves las que 'así sean 
clasificadas, especialmente por la Empre- 

• sa en su Reglamento de Régimen Inte
rior. •

‘2.o Son faltas graves las . cometidas 
contra la disciplina en el trabajo ó con
tra el' respeto debido a los superiores, 
cotnpañerós o subordinados:
• a) La falta de aseo que produzca qve
ja ' Justificada de los compañeros de tra
bajo.

b) El quebrantamiento) violación de 
secretos o la reserva obligada y que pro
duzca gran perjuicio a la Empresa, por 
ignorancia inexcusable.

c) Falta de,celo en el cumplimiento
U£l Ucucl',

ú) senciente utilización de los servi
cios .nig*en.cos u sanitarios que pueuan 
tener zas üunpiesas.

e) raita ue cu.Gado en el herramen
tal, m.uer.ai o prendas fie trabajo.

I) ioTüijí iaguez accidental.
g) tuiiiaia! ¿a presenta de <otro em

pitono, nenanao o firmando por eL
h) Ausentarse sin ucencia uei centro 

"■de -trabajo, fingir enier'meaad o pedir ’
perm.so aiegaiiuo causa no existente y • 
otros actos semejaru-es que pueaan' pro» 
poremnar * ia jspipresa una iiuormacion 
lana.

3.° Son faltas muy graves: 
a) .lia ina.sc*piiiia o ae^ooediencia a { 

los Regiamtxnos ae trabajo aictaaos con
• arregio a ras Leyes.
' bJ Las faiuas repetidas o injustifica
das de punmandaa o ae asistencia al 
trabajo. • . ' * .

c )  l o s  malos tratamientos de palabra 
u oora o íaita de grave respeto y consi
deración ai empresario, a ias” personas 
de su ramilla que vivan con ei, a su. re- ó 
preseniam-e o a los Jefes y compañeros 
ae trabajo.

•  d) .. La ineptitud del tiabajador respec
to a la* ocupación o trabajo parac^ua 
fue contratado.

*e) El .frauae, la deslealtad o el abu- ( 
so de confianza- en las gestiones con
fiadas.

i) La disminución voluntaria y con
tinuada Üei renaim.ento normal del tra
bajo.

gl La embriaguez, .cuando sea habi
tual.

h) La falta de aseo, siempre que so- 
- bre eliO se numera nauiauo ia acendón
ael trabajaaoi, o sea ae tal índole que 
produzca queja justificada de los com- 
paüc¿us que icai.ci.li su waüajo en ei niiS- 
mo Acal que aqueL

i) Cuando er trabajador origine fre
cuentes riñas o penaencias ínjusuficadaf 
con sus compañeros de. trabajo.

j) .La blasiemia.
Art, oo. ¡aeran* cons.deradas también 

•• faitas muy graves, y se esvnhqran caü-
Saa justas para Que ex tiauajauor pue
da, por su vuiUücad, dar poi unuiiunuo
ei cOntiaiO ias s Aginen tes:

a) .aouso • ae^utwiiuad por parte 
de ios jexes, a*! que *o *suira dcueia po- 
nenu en conucámenib aei jere ae zia-

• presa,* que oruenara ia inmediata ins-
trucc.on uei expediente; esta sanción po
dra aiCdúzar a ia ituipiesa en él caso 
ae que esta sea cüxpaoxe.

bi Los ma.os traios qe.palabra y obra • 
o la falta d e . consideración por parte
ÜC» enî ACOui .0 O Uc ou 1'c^itocuiaiii.e O
empxeauu ai trauajauor o personal ae su 
familia que con él viva.

c> ija xaita tic pugu o puntualidad en 
el abono ae ia remunérqcion convenida.

ú) Exigir ei empresario traoajos Q*Sr 
tintos ae'i pactaao, salvo en ios casos de 
cnsis.de trabajo.

e) iViOdAiicaciOn del Rég-lamento es
tablecido para éi trabajo al celebrarse

' el contrato o incumplimiento, del mismo.
f) -Cualquiera otra causa anaiOga O 

semejante' a las anteriores que ei Ma
gistrado de Trabajo est.me justificada 
por ser reveladora de una situación de
presiva o vejatoria, para er trauajauor.

Art. 66. La enumeración de las faltas 
que anteceden no as limitativa, sino sim- 

; piemente enunciativa. El Reglamento de 
Régimen Interior habrá de completarla, 
señalando, además, las circunstancias y 
clasificando las de consideración y res-; 
peto al publí^p.

Art. 67. Sanciones.—Las sanciones que 
procederá imponer en cada caso, según 
las faltas cometidas, .serán las siguien
tes: >. r

1.* Faltas leves.—Amonestación verbal, 
amonestación' por escrito, multa hasta de 
un día de haber, siempre impuestas por 
este orden. Suspensión de empleo y suel
do hasta de dos filas.
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2.ª Fallos graves. — Multa no superior,a 
la- sepiima parte' de una mensuanuád

Recargos Pasta ei doble de los años que 
‘ la ReglamwfUción establece para los au
mentos por tiempos de servicio.

Inhabilitación temporal por plazo no 
superior a cuatro ..años para pasar a la 
categoría superior.

Suspensión'de empleo y sueldo de tres
* a quince dias. ,*•

3.- Fallas muy graves.—Pérdida term 
poral o Qei'iniLiva- ue la categoría.

Suspensión, de empleo y sueldo por 
tiempo no interior a tres meses ni su
perior a seis.

Inhabilitación definitiva para pasar a 
¿i categoría-superior.

Despido.
Déntro de los límites lijados, y te- 

’niendo muy ¿n -cuenta su experiencia y 
características, cada ¿impresa determina
rá en su Reglamento particular la gra- 

, duación de» las faltas y sanciones.
• Alt. 68. Las sanciones que en orden 

laboral puedan imponerse se entienden 
sin perjuicio de pasar el tanto ae cui- 
pa a los Tribunales, cuando la falta co
metida pueda constituir delito, o de dar 
cuenta a -las autoridades gubernativa^, si 
procediere.

Art. 69. Los retrasos no superiores a 
cinco minutos hasta un tope îe cuatro

• en el mismq mes se considerarán como 
faltas leves, *y con multas, del diez por 
ciento del salario de un día el segundo 
y del veinte por ciento los retrasos del 
tercero y cuarto. La repetición de dichos 
retrasos, hasta .seis constituirá falta, gra
ve, siempre úcnu'O ücí mismo mes. fc>i 
dentro ael mismo periodo ios retrasos son 
superiores a cinco minutos, ia tercera 
vez que se produzcan constituirán falta 
grave, v la cuarta, falta muy grave, siem-

, pre que las faltas de este tipo no reba
sen el tiempo de dos horas de jornada, 
en cuyo caso se* considerarán como aban- 

. dono del -trabajo, produciéndose, como 
efecto inmediato, la rescisión del contra
to de trabajo.

Art. 70. Corresponde al Jefe de la Em- 
’ presa la facultad- de imponer sanciones 
u otorgar premios, de acuerdo con las 
nortfias establecidas en el presente ca
pítulo.

Art. 71 No será necesaria la previa 
instrucción del espediente en los casos 
de faltas ievesvjoero si lo será en-los de 
faltas graves y muy graves. €1 Regla
mento. Interior determinará los trámites 
y plazos del expediente, cuya duración 
no podrá exceder de un mes, sobre la 
base de ser oído el inculpado y de que 
se le admitan cuantas pruebas propon
ga en su descaigo. También el Regla-^ 
mehto Interior concretará los casos de* 
faltas muy graves en que la Empresa 
podrá acordar, como medida previa, ba
jo su responsabilidad, y a resultas de 
Jo que en definitiva se acuerde como con
secuencia de sustanciación del expedían-. 
te, la suspensión de empleo y sueldo por 
el tiempo que dure la tramitación del 
mismo.

Las sanciones serán comunicadas por 
escrito al interesado, expresando las cau
sas que las motivaron, debiendo ^ste ñr-k. 
mar el duplicado y entregarlo a la TDirec- 
ción cenerál o Gerencia. *

En nodos los casos de sanciones graves 
o muy graves el interesado, dentro de los* 
quince días .naturales siguienies a aquel 
eh el que se le comunique la sanción, po
drá recurrir ante la Magistratura del Tra
bajo; cuyo fallo será írrecurrible/ excepto 
en los casos de despido.

Art- 72. Las faltas leves prescribirán 
al xrt̂ s de su -conocimiento por la Empre
sa, y las graves o rnuy graves, a los tres 
meses. .

Art- 73 Las Empresas anotarán en los 
expedientes personales de sus productores 
los premios que les fueroiñconcedidos y 
las sancione» que les, fueron impuestas El 
Reglamento Interior determinará los-ca
sos y condiciones en que la conducta y 
actuación del sancionado posteriores a la

falta deban producir la anulación de no
tas desfavorables; que en todo caso se 
consideran anuladas si tratándose de fal
tas leves transcurriese un apo sin haber 
incurrido en nueva sanción; sí se tratase 
de faltas graves, o muyfc graves/ el plazo 
señalado se elevará a tres y cinco años, 
respectivamente.

Art, 74. El importe de las sanciones de 
carácter económicp, tales como multas, 
retrasos, asi como ’el montante de salario 
correspondiente a vacaciones retribuidas 
de que se priva a algún productor, servirá 
para incrementar el fondo destinado a 
Plus de Cargas Familiares.

Art. 75. El caso de hurto o robo com
probado in fraganti será considerado fal
ta muy grave 

Art. 76. Sanciones a las empresas. —
1) Las Delegaciones de Trabajo podrán 
sancionar a las Empresas que infrinjan 
normas con multas de 100 a 5 000 pesetas 
o proponer a la Dirección General de Tra
bajo que eleve su cuantía hasta 25.000 en 
caso dé reincidencia o cuando así lo acon
sejen la natuiaíeza y circunstancia? de la 
falta de los infractores.

2) Si la sanción fuese impuesta por el 
Delegado de Trábalo, cabrá el oportuno 
recurso ante la Dirección General citada, 
que deberá interponer en el plazo de diez 
días, contados desde el siguiente a la no
tificación tie aquélla.-

3) Cuando en un establecárhiento, su
cursal. etc., se falte reiteradamente a las 
prescripciones de este Reglamento o de 
las Leyes reguladoras de trabajo, el Direc
tor que esté al frentS del mismo incurrirá 
en*falta muy grave, y, aparte de la san
ción económica qué a la Empresa pueda 
imponerse, según lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, podrá ser también inha
bilitado temporaleo definitivamente para 
ocupar puertos de dirección o jefatura en 
cuaquier actividad, resolución que d.eberá 
adoptarse por el Ministro del Departa-' 
mentó a propuesta' del Director general 
de Trabajo.

CAPITULO IX  
Del Reglamento de Régim en interior

Art. 77. Todas las Empresas sujetas a 
las presente normas que tengan en sus 
plantillas más de diez obreros fijos ven
drán obligadas, en el plazo de tres meses, 
contados desde el siguiente día al de la 
inserción de éstas Ordenanzas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, o a par
tir de- la autorización para la puesta en 
marcha, expedida por la autoridad com
petente, a redactar un proyectó de Re
glamento de Régimen Interior, que habrá 
de seguir el mismo orden de materias de 
la Reglamentación, adaptando los pre
ceptos de ésta \  la peculiar organización 
del-trabajo de la Empresa. %

Tratarán necesariamente de la» mate
rias siguientes: »

ai Clases de industrias a que se .dedica 
la Empresa y lugar donde 'Se encuentran 
enclayádos sus locales. ~ ~

b) Régimen ‘especial de trabajo de tur
nos, etc.
. c) Plantillas, con el porcentaje del per

sonal femenino' empleado en la Empresa.
d) Formación de los Tribunales para 

ingreso y ascenso, así como las pruébas 
de aptitud que se establecen para los mis
mos, §egún tas normas de esta Reglamen
tación. v . ' * ' .

e) Remuneraciones . especiales^ si las 
hubiera, tanto de carácter metálico como 
]/>s beneficios de otra índole concedidos 
voluntariamente por las Empresas.

f> Cuadro de premios, faltas y san
ciones. v ¿ •

g) Medidas especíales de prevención 
de accidentes e higiene del trabajo que 
las 'm/tmas tensan establecidas.

h) Los distintos datos que . puedan 
completar es#  euadro especial del traba
jo dentro de las Empresas.

Art. a78 El provecto se presentará por 
triplicado ante la Dirección 'General de 
Trabajo, si la Empresa desenvuelve sus i

. 4

actividades productivas en más de una' 
provincia, y ante la correspondiente De-i 
legación'de Trabajo si únicamente los tu-'

. viera en una misma provincia.
* Tanto’ la Dirección General como los 
Delegados adoptarán el acuerdo que pro
ceda, oyendo el informe del Sindicato 
Nacional o Próvincial 'correspondiente.

Contra la decisión dictada se dará re
curso en el plazo de quince dias hábiles, 
contados a partir pe la notificación de 
aquélla, el cual habrá de presentarse ante 
la miszna autoridad que se hubiera pro
nunciado y será dirigido al Ministerio, si 
primeramente hubi'era intervenido la Di
rección GeneraF de Trabajo, o a esta Di
rección si hubiera actuado una Delega
ción-

CAPITULO X  
De la Seguridad e higiene en e l 

tra b a jo
Art. 79. Las industrias afectadas por 

esta Reglamentación cumplirán ias dis
posiciones de carácter general' dictadas 
sobre prevención de accidentes e higie* 
ne del trabajo y en particular las del
Reglamento de 31 de enero de 1940 que
les sean de aplicación y las especiales 
señaladas en el presente capítulo. ' '

Art. 80. En los Reglamentos de. Ré
gimen Interior de.las Empresas deberán 
incluirse aquellas medidas de seguridad 
e higiene de aplicación especial a la Ín
dole de los trabajos y operaciones de que 
se trate, al objeto de obtener las máxi
mas garantías para la salud y la vida 
del personal. Se detenninarán también 
las sanciones que, por,, incumplimiento 
de lo dispuesto sobre' este particular, pue- 

^dan imponerse al personal, y asimismo 
los premios y estímulos para aquel qué 
se haya distinguíalo por su actuación 
en segundad e higiene. La parte de lds 
Reglamentos que se ocupa de estas ma
terias habrá 'de ser necesariamente in
formada por la Sección de Prevención de 
Accidentes de 1& Dirección General de 
Trabajo o. por las Inspecciones Provin
ciales de Trabajo respectivas, según que 
las actividades de la Empresa se expen
dan o no a más de una provincia.

Art. 81  I) • Los locales reunirán ade
cuadas condiciones de cubicación/super
ficie, ventilación e iluminación; las pa
redes y techos serán lisos, así como lo$ 
suelos, y unos y otros, construidos de 
materiales que permitan su perfecta con
servación y limpieza.

2)' En atención a la naturaleza de la 
industria, se extremarán* las medidas de. 
limpieza de lo» locales, maquinaria e ins
talaciones; /

3) Los elementos cortantes o, en ge
neral, peligrosos de las máquinas em
pleada* en la industria se protegerán de 
rorma tal que no resulten accesibles pa
ra los trabajadores.

4) En los hornos, calderas, cubas y 
depósitos se tendrán presentes las pres
cripciones señaladas al efecto * e n i el Re
glamento general de 31 de enero de 1940 
y las contenidas en los Reglamentos- es-
Eeciales sobre el ‘particular. Los gases y  

umos de los secaderos se evacuarán &
' exterior en forma conveniente.

5) En el transporte de'cargas se adop- 
'tarán cuantas medidas disminuyan el 
esfuerzo físico de .los trabajadores, em
pleando, -siempre que*sea posible,* medios 
mecánicos apropiados, tíe pronibe la car- 
gQ a brazo de pesos superiores a 60 ki-v 
logramos, y en cuanto al transporte, 
siempre que la distancia del traslado so
brepase los cincuenta metros deberá, ha
cerse necesariamente por un medió mecá
nico.

6) Para evitar los accidentes por'que
maduras. y  cortaduras, se extremarán las 
medidas de protección a tales efectos, do
tando al personal de Jos elementos de 
protección personal. adecuados.

Art. 82. LOs locales e instalaciones de 
lavabos, duchas, retrates y vestuario*
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cumplirán las condiciones fijüdus por lo* 
ariitulos 92 a 9b cid R e g l a m : ; de 21 
ue enero de 1940.

Art. 63. La naturaleza especial de 1* 
industria obliga a todos los trabajadores 
a extremar ias medidas propias de hi
giene personal, en la forma que aenaian 
los respecavos RegYamenios de Régimen 
Interior. A estes efectos, las Empresas 
•deberán facilitar a sus trabajadores,- re- 
novándolos oportunamente, ios elemen
tos necesarios para practicar dicho aseo 
personal.

Art. 81. Ningún trabajador que pades^ 
xa enfermedad infeclo-contag.osa pourá 
trabajar en dicha industria. La Empresa 
.someterá a. los oportunos reconocimientos 
m-eciicos- ai personal a? -nuevo ingreso, y 
periódicamente o cuando lo estime con
veniente podrá obligar ai personal a que 
se someta la dichos reconocimientos.

Art. 85. Todo centro'de trabajo conta
rá con un botiquín con los meatos ade
cuados para efectuar las curas de ur
gencia en caso ce accidentes, o pequeñas 

. Heridas, -debiendo 'figurar al frente del ¡ 
misma un practicante cuándo el número ' 
de ' trabajadores sea de doscientos cin
cuenta o superior. ¡

CAPITULO XI 
Previsión

Art. 36. Para el cumplimiento de fines
d.;r previsión se cunsuiunaii i.ep.os,
a cuyo sostenimiento contribuirán ias im 
precas con ei 2 por 100 de los haberes 
de su oersonah y este, con ei 1 por 100, 
rigiéndose su funcionamiento por los Es
tatutos que apruebe el Ministerio de Ira - '

• bajo.- , . i
••La obligación de cotizar se inicia des

de ia enTraciá en vigor de esta Regia- ¡ 
mentación. .

CAPITULO XII
I )e  ía C artilla  P ro fes ion a l

Art. £7 La cartilla de identidad pro
fesional, a que hace referencia, ei Decre
to de 3 de mayo dé 1940 se implanta 
•ebu • caracitr ooi.&ai.ono en todas ia* es
pecialidades, í#ó;c¿:ones y categorías aue 
se recogen en las presentes Normas la- 
Dorales. - •

Ari>. 88. La cartilla de identidad -pro
fesional es un documento personal e in- 
transferibte, que ha de estar ’ cohgatona- 
mente én posesión dé todos cuantos In
tegran ias actividades de la Industria 
de Pastas para Sopa. Este documento ser
virá para la contratación 'del1 personal, 
reconocimiento de su categoría y clase en 
ia profesión y para-e l disfrute de loe 
beneficios que se determinen en el Regla
mento del Montepío. Las Empresas no po
drán contratar personal de ias categorías 
expresadas sin que se encuentre en po
sesión de ia correspondiente cartilla de 
identidad profesional, incurriendo,'en ca-, 
so contrario, en las sanciones señaladas 
on las presentes Ordenanzas. *

Art. 89. Las Empresas, al contrata* 
su personal, recabarán la entrega de la 
cartilla de identidad profesional, anotan
do en la misma la fecha de ingreso a 
su servicio ó haciendo la previa anota
ción de la fecha de baja en caso de 
cese. j# . ,

El obrero, por su porte,, ai quedar en 
situación de paro, deberá acudir a la 
Oficina de Colocación, presentando su 
cartilla, a fin de que dicho Organismo 
vise la expresada situación del trabaja
dor, Sin este: requisito no se convalida
rán Ips períodos de carencia del trabajar 
dor para el disfrute de los beneficios 
de la Mutualidad ni podrá ser contra
tado por otra Empresa.

Art. 90. La distribución de las carti
llas de identidad profesional corresponde 
a las Oficinas de Colocación.

. Estas las entregarán a los obreros .que 
las soliciten mediante la presentación, de 
petición del interesado, que deberá ir

. acompañada de certificación de trabajo 
| que acredite'que presta servicio en una ¡ 

Empresa de hv Industria.
Los trab ad ores  que ingresen, previa* 

la aprobación de la Junta Clasificadora, 
a que se lince referencia más adelante, 
vendrán obligados a presentar el certi
ficado de las mismas en sustitución del 
de la Empresa.
. Art. 91. Las Oficinas de Colocación en
tregarán mensualmente al Montepío de 
la Industria, a los efectos de su organi
zación, relación de las cartillas concedi
das en dicho período, las cuales deberán 
contener los siguientes datos:

a) Número do cartilla.
b) Nombre y apell-dos del titular.
o  Domicuio
d) Localidad.
6) Fecha de nacimiento.
í )  Cargo, oficio y categoría.
g) Tiempo de servicio en la profesión y 

•n la categoría
h> Feúcha de ingreso en la . Empresa 

donde preste servicios.
. i) Nombre y domicilio de la mismu.

Art. 92. En los Sindicatos Provinciales 
de Alimentación y Productos Coloniales 
se constituirán Juntas Clasificadoras en 
cada profesión, que, presididas por el Jefe 
de la Sección Social del mismo e integra
das por dos empresarios y dos profesiona
les del oficio de categoría superior al exa
minado, calificarán la aptitud- de cuantos 
deseen ingresar en lá profesión e inter
vendrán en • las cuestiones cuando exista 
disconformidad con ocasión de ascenso* 
o categorías superiores.

Estas Juntas podrán recabar, aparte *d* 
la presentación de los certificados dê  tra^ 
bajo que acrediten los servicios presta
do» en las Empresas del ramo, la prácti
ca operatoria de la especialidad objeto 
del examen, recogiendo a3i una tradición 
peculiar en las industrias de la alimenta- 

, ción y destinando por un tiempo pruden
c ia l  a prestar sus servicios al trabajador 
a otra Empresa distinta si ésta presta su 
consentimiento, extendiéndose al termi
nar tal periodo el certificado de califica
ción, que servirá de basé a las Juntas. 
Lak citadas Juntas Claslficádóras expedi
rán los certificados de aptitud' a que se 
hagan acreedores los examinados.

Art 93. Los Sindicatos Provinciales po
drán constituir las expresadas Juntas e^> 
aquella localidad que consideren preciso, 
y su funcionamiento se reculará de for
ma, tal que actúe periódicamente para el 
examen de solicitudes pendientes.

Art. 94. Las Oficinas de Colocación,

Íírevio1 acuerdo de las autoridades abora- 
es y oído el informe del Sindicato,. po

drán en determinados casos suspender el 
ingreso de nuevos trabajadores en la pro
fesión.

A r t  95. Las Empresas ‘ observarán ri
gurosamente la aplicación de los precep
tos contenidos en las normas precedentes,1 
incurriendo, caso de infracción de los 
mismos, en las sanciones señaladas en es- 
ta i normas.

Art. 96. Quedan obligados los trabaja
dores que presten sus actividades en las 
industrias sujetas a esta Reglamentación 
con carácter filo a proveerse ée las carti
llas profesionales correspondientes en el 
plazo de tres meses, a partir de la publi
cación de estas normas.

CAPITULO XIII
Disposiciones varias

Art. 97. Cesión, crisis y traspaso de una 
empresa. — 1) La empresa que jurídica
mente o de hecho continúe el negocio de 
otra, se hará cargo de sus plantillas y de 
todo su personal, que se someterá al ré
gimen de la adquirente 1 o conservará el 
suyo propio, según cuál de ellos responda 
mejor a las normas y orientaciones de la 
presente Reglamentación, no sólo- en cuan
to a capacitación, sino a retribución. En 
caso de duda resolverá la Delegación o la 
Dirección General de Trabajo, según la

extorsión territorial do las Empresas re
fundidas, oyendo el informe dti sindicato 
donde se encuentren encuadradas.

2) En nigún caso y''por ningún concep
to la Empresa adquirente podrá despedir 
personal antiguo ni nuevo, y cuantas Re
organizaciones intente se realizarán so
bre la base de mejorar o, al menos, man? 
tener la situación de unos y otros. Tau 
sólo previa solicitud justificada y autori
zación del organismo correspondiente del 

. Ministerio de Trabajo podrá amortizar 
las.vacantes que 'ocurran.

2) El personal ,de nuevo ingreso, aun
que sea distinto a establecimiento de la 
Empresa adquirida, se someterá en todo 
caso al régimen de la adquirente.

Se evitará siempre mantener dupli
cidad de regímenes en establecimiento* 
que realmente formen una- sola Einpresa.

Art. 98 —Respeto % las condiciones má* 
beneficiosas. — Por ser condiciones míni
mas las establecidas en la presente Regla- 

, mentación de Trabajo, habrán de respe
tarse las que vengan implantadas por dis
posición legal o costumbre inveterada 
cuando, examinadas en su conjunto, re
sulten mas beneficiosas para el personal, 
tanto en lo relativo a remuneración como 
en lo referente a otras materias. Por tan
to, si en algún caso la .actual retribución, 
incluido el sueldo o salario, es superior al 
establecido > en esta Reglamentación, ha 
de ser respetada en lo que excedan, así 
como se han de conservar las jornadas en 

. vigor, siempre ciue supongan un beneficio 
. para el personal, aplicándose en toda su 

integridad lo referente a estas materia* 
al personal de nuevo ingleso.

Art. 99. Aplicación de la legislación 
general.—En lo no previsto o regulado por 

Ta presénte Reglamentación dél Trabajo 
serán de aplicación las normas que sobre 
la materia respectiva vengan establecidas 
por la legislación de tipo general.

Art. 100. Dictas. — Los desplazamientos 
o viajes no consustanciales al trabajo 
contratado que impliquen el pernoctar en 
localidad distinta a la de su residencia 
se ajustarán a las siguientes normas: >

1* Desplazamientos o viajes no con
sustanciales al trabajo contratadov ade
más de su sueldo o jornal, los trabajado
res percibirán la dieta de 20 pesetas dia
rias, si son-obreros o subalternos; 30 pe
setas diarias, cuando se trate de emplea
dos con remuneración mensual inferior a 
500 pesetas, y 35 pesetas diarias si se tr^- 
ta de empleados con sueldo mensual ma
yor dé 500 pesetas.

, Los días de salida y llegada devenga
r á n  idénticas dietas, siendo siempre ló* 
viajes de ida y v vuelta de cuenta de la 
empresa, la cual facilitará a los obrero* 
y subalternos» billete de tercera clase; a 
los empleados de sueldo Inferior a 500 
pesetas, de segunda clase, >y a los em
pleados con sueldo mayor, de primera 
clase.

2* Desplazamientos consustanciales al 
trabajo contratado. En esta hipótesis, 
trabajadores y empresas estipularán con
tractualmente las indemnizaciones apli
cables per salidas, sin que' nunca puedan 
ser inferiores a las del apartado primero 
dé este artículo.

Cuando los desplazamientos. consustan- t 
ciales al trabajo permitan al trabajador ‘ 
pernoctar en el lugar de su domicilio, 
sólo percibirán el 20 por ICO de las dietas 
del apartado primero; p^ro si en algún 
caso los medios de locomoción costeados 
por las empresas y la distribución del 
horario de trabajo permitiera al traba
jador hacer la comida en su domicilio, 
no tendrá derecho a dieta alguna.

3* No obstante lo aquí regulado,* las 
empresas que lo prefieran en los casó* 
necesarios podrán organizar y costear 
la manutención o alojamiento de sus pro
ductores, quedando - entonces obligados 
tan sólo a satisfacerles una indemniza
ción del 10 por 100 de las dietas del ci
tado apartado primero de este articula

Art. 101. Prendas de trabajo.—Las em
presas facilitarán para el trabajo al per-
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sonal masculino dos «monos» apropiados  
al color ele 'as faenas que realice, prefe- | 
rentemonto blancos: dos mandiles, dos | 
paños y un gorro. En cuanto al personal | 
femenino, les serán entregadas también j 
des balas., dos mandiles, dos paños y una | 
cofia pera recogerse el cabello. \

La duración de estas prendas se fijará I 
en los Reglamentas de Réeimen Interior. J

Alt. 302. Suministros de pastas para I 
sopa.--Las empresas facilitarán, vendidos 
a precio dê  fábrica si los Organismos 
competentes lo permiten, doce kilogramos 
'anuales para cada individuo de la fami
lia que convivan con los trabajadores 
fijos y sea de la computable a efectos 
de Plus de Cargas Familiares.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
T** Encuadramiento. - -  En el plazo de 

dos meses, a contar de la publicación de 
estas Ordenanzas, todas las empresas de 
la Industria de Pastas para Sopa harán 
el encuadramiento en los distintos grupos 
señalados en esta Reglamentación de 
todo el personal existente en la actua
lidad.

A este efecto deberán atender a la ca
pacidad y condiciones del individuo que 
se trata de encuadrar, así como a las 
funciones que realice, siguiendo la3 di
rectrices de esta Reglamentación.

Los que no se consideren debidamente 
clasificados tendrán derecho a un exa
men de capacitación ante el Tribunal 
cuva constitución se fija en el artículo ?1.

Contra la clasificación podrá reclamar 
el personal, ante la Delegación de Tra
ba io. cabiendo recurso contra el fallo de 
ésta ante la Dirección General de Tra
bajo en el plazo de diez días a contar 
de la respectiva notificación.

2.° Plantillas.—Todas las actuales em
presas sujetas, a las presentes Ordenan
zas vienen obligadas a cumplimentar lo 
ordenado en el artículo 22 dentro del

Í)lazo de tres meses a la publicación de 
as mismas.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas cuantas disposicio

nes bases, acuerdos, pactos o Reglamen
tos hayan sido dictados con anterioridad 
y regulasen las relaciones laborales en 
las Industrias de Pastas para Sopa.
» Madrid, 30 de septiembre de 1948.—El 
Director general de Trabajo, Agustín 
Miranda Junco.

ORDEN de 6 de octubre de 1948 por la 
 que se modifica el artículo 54 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en 
las Juntas de Obras y Comisiones Ad
ministrativas de los Puertos de España, 
de 17 de junio de 1946.
limo. Sr.: En el artículo 54 del vigente 

Reglamento Naoional de Trabajo en las 
Juntas de Obras y Comisiones Adminis
trativas de Puertos de España se esta
blece, por lo que se reñere al régimen de 
vacaciones, un sistema distinto para el 
personal administrativo y para el resto 
üel personal,

La experiencia de la aplicación de di
cho Reglamento Nacional de Trabajo 
aconseja modificar dicho precepto hacien
do extensivo al. personal técnico-auxiliar 
el régimen de vacaciones reconocido a 
favor del personal administrativo.

En su virtud, y de conformidad .con la 
Ley de 16 de octubre de 1942, he tenido 
a bien disponer:

Artículo único.—El artículo 54 de la vi
gente Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Juntas de Obras y Comisio
nes Administrativas de Puertos, de Espa
ña de 17 de junio de 1946, quedará re
dactado así:

«Vacaciones.—El personal administrati
vo y el técnico-auxiliar de las Juntas o 
Comisiones Administrativas de Puertos 
disfrutará de un mes anual de vacacio
nes retribuidas.

El resto del personal, disfrutará de  
íuince días de vacaciones, aumentándose 
ste período en un día por cada cinco 
ños de servicio. ¡
El personal eventual disfrutará de un 

dia por cada cincuenta de servicio.»
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de octubre de 1943.

GIRON DE VELA§CO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 7 de octubre de 1948 por la 
que se designan los Vocales del Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

limos. Sres.: El artículo séptimo del j 
Decreto de 21 de septiembre de 1948, por 
el que se organiza el Servicio de Mutua-, 
lidades y Montepíos Laborales, determina , 
que dél Consejo Asesor de dicho Servicio | 
formen parte, además del Director gene
ral -de Previsión, como Presidente nato; 
del Director Técnico, como Vicepresiden
te, y en calidad de Vocales, el Secretario 
General del expresado Servicio, y el Jefe 
de la Sección de Montepíos y Mutualida
des de la Dirección General de Previsión, 
otros Vocales que habrán de ser designa
dos por este Ministrio, por lo que en vir
tud de 1o dispuesto en el citado articulo 
séptimo, y de acuerdo con lo que en el 
expresado precepto se establece, he - teni
do a bien designar Vocales del Consejo 
Asesor del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, con el carácter que 
se expresa, a los señores siguientes:
Directores de Mutualidades y Montepíos 

Laborales
D. Julián Montero Montero.
D. Antonio F. Correa Weglisson.
D. Miguel Hernández *Pérez.

Representante de la Asesoría General y 
Técnica de la Dirección General de 

Previsión
D. Manuel Amplés Pipo.

Representante de la Secretaría Técnica 
de Política Laboral de la Dirección 

General de Trabajo
D. Víctor Fernández González.

De libre designación
D. Rafael González Gallego. v 
D. Luis Nozal López.
D. Luis Piñana Deimás.
D. Daniel ^arzuelo Polo.
Lo que comunico a W .  II. para su co

nocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1948.

GIRON DE VELÁSCO
limos. Sres. Susbecretario de este 'Minis

terio y Director general de Previsión.
ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 

la que se declara vinculada a don Li
berato Sanjuán Moltó la casa barata y 
su terreno número 44 del proyecto apro
bado a la Cooperativa Constructora de 
Casas Baratas para Dependientes de 
Comercio, de Valencia.

lim o S r .: Vista la instancia de don 
Liberato Sanjuán Moltó, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estada correspondiente a la 
casa barata número 44 del proyecto apro
bado a la Cooperativa «Constructora de 
Casas Báratas para Dependientes de 
Comercio», de Valencia; 1

Resultando: Que el interesado fuilda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pléno dominio de,la  finca de la expresa

la  Cooperativa, y lo acredita con la es
critura de compra, hecha en Valencia a 
29 de febrero de 1944, ante don Francisco 
Lovaco v. de Ledesma, bajo el número. 307 
de su protocolo., inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Occidente, de Valen
cia ;
. Considerando: Que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma, tjqne 
derecho a que se g ire /a  su nombre la 
amortización e intereses del préstamo 
del Estado que corresponda a su casa, 
-que en este case, y segúñ escritura de 7 de 
mayo de 1927, ante don Jesús .Coronas, 
asciende a 14.239,87 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 .anual de 
la cifra citada;

Considerando: Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a este, ep. virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
d e '10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles ai caso,

Este Ministerio ha dispuesto cjeclarar 
vinculada a don Liberato Sanjuán Moltó 
la casa barata y ¿u terreno núme
ro 44 del proyecto aprobado a la Coope
rativa «Constructora de Casas Baratas 
para Dependientes de Comercio», de Va
lencia, que es la flncá número 8.891 del 
Registro de la Propiedad de Occidente, 
de Valencia, tomo 81, libro 53 de afue
ras, folio 63, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarlos que 
con anterioridad a |a adjudicación «e 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los efec- * 
tos del Real Decreto-ley de 10 de octu
bre de' 1924, sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a coqtar desde ¿1 7 de 
mavo de 1927. pueda 1 la finca ser transr 
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al 'heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, se^ún las ' 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación, si procediere.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demáíj efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1948.-^ 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto

Naoional de la ■ Vivienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1948 por 
la que se descalifica la casa económica 
construida en la parcela 198 del pro
yecto, aprobado a la Sociedad Inmobi
liaria de España, hoy número 8 de la 
calle del Paraguay, de la barriada «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla.

limo. Sr.: Vista la instancia de doa 
Manuel Fernández Puerto, solicitando des
calificación 'de su casa económica, cons
truida eri la parcela número 198 del pro
yecto aprobado a la Sociedad Cooperati
va Inmobiliaria de España, señalada hoy 
con el número 8 de la calle de Paraguay,, 
de la barriada «Hoteles del- GuadalquL 
vir», de Sevilla;

Resultando: Que la expresada casa 
fuá calificada condicionalmente por Real 
Orden de 31 d e . diciembre de 1927, y 
concedidos los benefioios del Estado con 
arreglo al Real Decreto de 9 de diciem
bre, del mismo año;

Resultando: Que don Manuel Fernán
dez. Puerto, como beneficiario, adquirió 
la citada casa económica del Institutó 
Nacional de la Vivienda, por escritura 
otorgada en Sevilla a 5 de febrero de 
1943, ante el Notario don Manuel Día* 
Caro, J)ajo el número 64 de su protocolo ;

Considerando : Que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad
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del inmueble, amortizó totalmente el  
  préstamo concedido por el . Estado para j  

la construcción de la citada ca sa ; ,
Considerando: Que de acuerdo con l o j  

preceptuado en el Decreto de 31 de mar- j 
zo de 1944, don 'M anuel Fernández Puer- ! 
to ha ingresado en la Adm inistración ., 
del Instituto Nacional de la Vivienda; de | 
Sevilla, y ésta a su vez en la Intervención i 
de Hacienda, por carta de pagó número ¡ 

‘ 1.719, de -fecha 30 de marzo del corriente j 
año, la cantidad de 52.119.72 pesetas, j 
com o imnorté de la  diferencia entre el 
valor leí hotel según contrato, y el prés
tam o del Estado, diferencia de intereses 
del tres al cinco por ciento, y una indem 
nización de 30.000 pesetas;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descal i íi- 
car la casa económ ica" construida en la 
parcela 198 del provecto aprobado a la 
.Sociedad Cooperativa Inm obiliaria de 
ESnafia, hoy número 8 dé la callé de 
Paraguay, de lá barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla, solicitada- por 
don Manuel Fernández P uerto.. debiendo 
satisfacer desde el día 5 de fe b r e r o  de 
1943 todas las exenciones tributarias que 
la  misma venía disfrutando, a cuvo ef co
to  deberá ponerse esta Orden ministerial 
en conocim iento 'del señor Delegado ^e 
Hacienda y Avuntam itnto de Sevilla, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales que determinan las condicio
nes minimas- de estructura actual de las 
fincas nue constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. £a- 
ra su conocim iento y demás efectos.

Madrid, 30 de .septiembre de 1948.—
P. D., F. Mayo.
lim o. S£ D irector general del Instituto 

Nacloriál de la Vivienda. - 

ORDEN  de 30 de septiem bre de 1948 por 
la que se declara vinculada a  don José 
G o n z á le z  B a r b e r á n , la  c a s a  b a r a t a  
y s u  te r r e n o  n ú m e r o  3 1  d e l p r o y e c to  
aprobado a la «Cooperativa Constructora 
de C asas B aratas p a ra  D e p e n d ie n te s  
de Comercio», de Valencia.

lim o  S r.: -4Vistá la instancia de don 
José Gon^álvez Barberán, en solicitud de 
que én lo spcesivo .se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalm ente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tam o del • Estado correspondiente a la 
casa barata número 37 del proyecto .apro- 

• bado a la Cooperativa «Constructora de 
Casas Baratas para Dependientes de Co
m ercio»* de V alencia ;

Resultando: Que el interesado • funda 
su pretensión én que ha adquirido el ple
no dom inio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita con la escri
tura d® compra hecna en Valencia, a 24'. 
de ene«o de .1939. ante don Jesú? Puig 
Martínez-, b a jo -e l número 20 de su oro- 
tocolo, inscrita , en el Registro de la Pro
piedad, de Occidente, de Valencia ;

Considerando: Que. coh arreglo a la- 
R$al Orden de 11 de mayo de 1928/todo 
beneficiario ¿de casa barata que haya ad
quirido. el. dom inio de Ijt misma ticntí 
derecho^ a que se gire a , su nombre lar 
am ortización e. intereses del préstamo del 

. Estado, que corresponda a  ¿u casa, que 
en este caso, y según escritura de 7 de 
mavo di? 1927, ante don Jesús Coronas,

, asciende a 14.239,87 pesetas, más las cos
tas e intereses del 2 por 100vanurJ de la 
cifra c ita d a ; ,. ;

Considerando.: Que las casas- baratas 
qué .hayam llegado á ser, proplfdad del 
beneficiario qáietlas ocupé quedarán vin- 
¿uladas a éste, en virtud de lo  dispuesto 
en el artículo 10 del R es^  Decreto-ley de 
10 de octubre de 1924;,

Vista-a la* disposiciones legales aplica
bles al baso,

Este* Ministerio .ha dispuesto declarar 
Vinculada a don  José Gonzálvéfc Ba#>e-

rán la casa barata y su terreno, núm. 37 
del proyecto «aprobado a la Cooperativa 
«Constructora de Casas Baratas para 
Dependientes de Comercio- de Valencia, 
que e~ la finca núm. 8.885 del Registro de 
la Prooiedad de Occidente de V ajeada, j 
tom o 81, libro 53 de afueras, folio 16. 
vinculación que lleva consigo 1# im posi
bilidad de que la casá quéde embargada, 
salvo . para hacer . efectos los plazos no 
satisfechos por la. compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios nue con, anterio
ridad a la adiudícación se hayan obteni- 
’dó  de cualquier entidad o particular, y 
los derechos reservados al Estado. Pro
vincia y M unicipio a lo efectos del Real 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924, sin. 
que durante el plazo..de cincuenta años, 
a contar d e sd e ’ ei 7 de m a v o .d e  1927, 
p u ed a . la finca ser transmitida a título 

, d is t* to  del -de herencia o . donación al 
heredero a quien corresponda êl derecho 

. de sucesión, según las reglas v las con
diciones establecidas en el citado Decre- 
to-lév, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio, acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo digo a .y  1 para sú conocim iento 
y demás efectos. . '

Madrid 30 de septiembre de 1048.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. D irector general del Instituto 
-- Nacional de la Vivienda.

O R DEN de 30  de septiem bre de 1948 por 
la q u e  s e  d e c la r a  v in c u la d a  a  d o n  
David A g u ila r  M a rt ín  la  ca s a  b a ra ta  
y  su  terren o  n ú m e r o  6  d e l  p r o y e c t o  
aprobado a la Cooperativa C onstructora  
de C asas B aratas  p ara  D ep en d ien tes  
d e  C o m e r c i o ,  d e  V a l e n c i a . '

l im o ., S r .: Vista instancia de don 
David 'Aguilar Martin, en solicitud de 
que en lo sucesivo Se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice '^ersonalm ente el Págo de in- 

• tereses y el reintegrp del capitán del 
préstamo deí Estado, correspondiente a 
l a ' casa barata .número 6 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa «Constructora 
de Casas Baratas oara Dependientes de 
Com ercio», de V alencia ; /

Resultando: Que' el interesado fúnda 
su, pretensión en que ha adauirido el 
pleno dom inio "dé la finca de la expre
sada Cooperativa, y lo aoredita con la 
escritura, de com pra Ir cha en Valencia, 
a 28 de enero de 1944 ante donNFrancis- 
•co Lovaco y de Ledesmay bajo el núm e
ro 129 de su protocolo^ inscrita en el Re-, 
gktro de la Propiedad de Occidente, de 
V alencia, •.

Considerando: Q u e : con arreglo a la. 
Real Orden de 11 de mayó de 1928, todo 
beneficiario de caSa barata ‘ que haya ad
quirido el . dom inio dé la misma tiene 
derecho a que se gire a -su  nombre la 
amortización e intereses del 'réstam e del 
Estado que corresponda a *u casa, pue^ 
en este caso, y según . escritura de,, 7 de. 
mayo de I927>. anf^ don Jesús Coronas, 
asciende a Í4 ú' pesetas, n\ás las 

/costas e intereses del 3 por 100 anual d a  
ua  cifra citada ;

ConsirtttKindor Que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del be
neficiario que las ocupe quedarán vincu
ladas a éste 'fin virtud de lo dispuesto 
en el ¿rtículo 10. deV Real Decreto-ley 
d£ 10 de octubre de 1924;
•Vistas las disposiciones legales aplica* 

bles al caso.
Este Ministerio na 'dispuesto declarar 

vinculada a- don •David Aguilar Martín 
la ca»£ barata y su terreno, húme
ro 6 dél proyecto aprobado aúla Coope
rativa «Constructora de Casas garatas, 
para Dependientes de Com rcio», de Va
lencia que es la finca número 8.854 d i 
Registro, de la Propiedad de Occidente, 
de Valepcia. tom o 81, libro 53 de afue
ras folio 25, vinculación que lleva con 
sigo la imposibilidad de que la casa quede 
embargada* salvo para efectivos los

plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la 'ad judicación  se 
hu\ap obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y M unicipio, a Jos efec
tos del Real Decreto-le\ de 10 de octu
bre de *1924, sin que duran e el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 7 de 
mavo de 1927 pueda 'la finca ser trans
mitida a título distinto t ie n d e  herencia 

( o donación al heredero a quien eorres- 
• ponda el derecho de sucesión, según las 

reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-lev. correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculaeión. si procediere 

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

MadrM. 30 dq septiembre de 1948.— 
P. D „ F Mayo.
lim o. Sr Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ORDEN  d e  3 0  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 4 8  
por l a  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  
barata y s u  t e r r e n o  m ú m e r o  7 2  d e l  
proyecto aprobado a  la  C oop era tiv a  d e  
C asas B aratas «G eneral M arvá», h o y  
n ú m e ro  1 0  d e  la  ca lle  K  d e  la  C iu d a d  
Jard ín  M a r v á , d e  A l ic a n t e . 

lim o S r . : Vista la instancia de don 
Ernesto Sellos- Rivas solú* tan£o descali-' 
íicacion de su cas*  barata, construida en 
la parcela 72 del próyécto aprobádo a la 
Cooperativa de Casas Baratas «General 
Marvá», señalada noy con el rutinero 10 
de la calje K, de la Ciudad Jardín M ar
vá. de A licante;

R esultando; Que la expresada casa fué 
calificada coiihícionalm ente por Real Or
den de 25 de enero de 1927, y concedidos 
los beneficios del listado con arreglo ál ■ 
Real Décreto-Ley de 10 de ‘Octubre d i , 
1924;

Resultando: Que don Ernesto Sellé» 
Rivas, com o beneficiario, adquirió la cita- 
da casa barata del Instituto Nacional d e - 
la Vivienda, por escritura otorgada en 
esta capital, tcon fecha 20 de los corrien- 

' tes ante el 'Notario don Antonio Rodrí
guez Calvo, bajo ei número 1.693 de su 
p rotocoló :

Considerando: Que el solicitante, an
tes de form alizar la escritura de propie
dad del inmueble, amortizó totalmente 
el préstamo concedido pqft el Estado para 
ja construcción Me la citada casa ba
rata';

C onsiderando: Que don Ernesto Sellés 
Rivas. de acuerdo con lq preceptuado en 
el Decreto de 31 de márzo de 1944, ha in
gresado e n -la  Caja d i Instituto Nacio
nal de la Vivienda. Con fecha 10 de julio, 
de 1948, fia cantidad de 18.563,40 pesetas, . 
im porte de la prima & la construcción,/ 
más la indem nización del- cien por cien 
de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto ñtado, y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este Ministerio hit dispuesto descalifi
car la casa barata y su terreno, núm 72,:

. dei proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Capas Baratas «General Marvá», hoy 
núm ero 10 de lá calle K., de la Ciudad 
Jardín M arvá, -de Alicante, solicitada por 

. don Ernesto Sellé* Rivas. debiendo satis: 
facer desde el día 20 de los corrientes' 
todas las exenciones tributarias qué! la 1 
misma venía disfrutando, a cuyo e fe cto ’ 
se. pondrá esta Orden ministerial en Có-á 
nociq|iento del señor Delegado, de H a -- 
cienda y Ayuntamiento de Alicante, que
d a n d o  obligado el propietario dh» la finca 
descalificada a respetar las norman ge- ; 

- nerales qup determinan las condicione» 
mínimas de estructura aotpal de las fin-* 
tías que constituyen Ja barriada.

De Orden ministerial lo igo a V. I. pa-' 
ra su conocim iento y lem ás efectos.

; / Madrid 30 de septiembre de 1948.— 
P. D.. F  Mayo. '

lim o. Sr. D irector general dál Instituto 
N acional de la Vivienda.
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A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L                                                                                  M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
— — ;-------- — — ;----------- :----------------—

D ir e c c ió n  G e n e ra l de  la D eu d a  y  ( 'la s e s  Pasivas
Relación de las declaraciones de haberes pasivas que; por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección General

en la segunda quincena <le agosto de 1948 * ¿
Las inicíales puestas a continuación do loa apellidos significan: V.'viudedad; H, huérfanos; D, dote. ^

Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
 Porcentaje

Sueldo 
regulador

P e s e t a s

<0
Fecha de que 

\ arranca ** 
el pago .

D. M. A.

' i Tesorería é n  
Jque se domi** 
pilla  el naso

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS
D ’ Fernanda Padilla Muñoz ..............
D a Vicenta Ros .Laliga ...............
D Hilario Herr. ro Hernández ..........
D • José Pardo Nieves ..... .......................
D Leopoldo Alvarez Bhuilla Zueco ... 
D Ramón Traveria Benyingut .........
D Julio González González .......... v ..
D Eladio Mas' Pico ...... ............*.........
D. José Andaluz Saccone ....................
D. Rafael Contreras Guerrero ..... .
D Fernando Tournand Leonard ,,,
D. Eduardo Danis Navarro ..... ............

" D Eduardo Vázquez Ferrer ..............
D. Gregorio Marañón Torres ........
D. Casimiro Juárez A rias......... ............
D Víctor de la Fuente ‘ Benito ...........
D. Ciríaco del -Palacio Plaza ..........
D Félix Rodrigo Morales ...... v............
D Rigoberto Duato Ortib ..*................
D. Enrique Calvo Madroño ...... ..........
D. Francisco Antonio Corsi-no Alvarez
D l Gabri-la Bueno Pérez ..........".........
D Miguel Hoyos Juliá ..........................
D Ensebio Pinedo Rodríguez .............•
D Dámaso Sánchez Herrero ..............

‘ D Lucio Palomares Millán ................
D. Juan Rodríguez Rodrigue^ .........
D Amaro Piñpro Torres .....................
D Antonio Suárez Puertas ..................
D José Martínez Ausín ......................
D. Salvador Paláu* Coíomina ......
D Laurano Prieto R u íz .....................
D Carlos Pastor M enéndez..................
D José Ferrer Soler ........... .................
D Luis Díaz López :............... i............
D. Alberto Ortiz G rija Iba ................ .
D.a María Quintana Ferragut ..............
D José Marín Narp .............................
D José Prieto Rodríguez ................... .
D Antonio Mellado Murciano ...........
D Francisco García’ Orejuela ..........
D. Dionisio Cid Jiménez ........'.......
D. Antolín Apaste.gui Learte..............
D.n M» de los Angeles Gómez Bardajl
D. Julio Navarro Macias .....................
D Manuel Prado Herejía t................
D Miguel Blanco Münar ...... ..............
D. Pedro Diaz García ...;................... .
D Casto Martínez García ................. .\
D. Alfonso Galiáix Marín Belmonte ...
D Manuel de Escayola Garrido .......
D. Sixto Cruz Avila ..............................

i Conserje ordenanza ,
1 Cartero urbano .............

Guarda forestal ............
Cartero urbano .............
Auxiliar Agricultura ...
Cartero urbano .............
Portero mayor 1a .......
Cartero urbano ...........
Id*m .................:...............
Celador Telégrafos .....
Secretario Admón. Just 
Ministro Plenipot. ......
Id m ..................................
Jefe Arquitectos Hac. ..
‘Capataz forestal .......... ..
Cartero Urbano ..............

1 Id: m .................................
i Id m .................... ............
1 Portero 1." Ministerios.. 
1 Abogado del Estado ..... 

Auxiliar x Microfotográfic 
Profesora Magisterio .. 
Catedrático Instituto ... 
Secretario Admón. Jusl
Celador forestal ..........
Jefé Admón. Correos ,, 
Portero Ministerios Ch 
Cárteró Mayor 2 a.........
Cartero urbano ....... á ..

. Profesor numeré Esc. 
P;rito Agrícola del Est 
Portero M. Ministerios., 
Capataz de cultivos .....
Capataz de cultivo .....

, Portero Ministerios Cii 
Jefe Admón. 1.a Cot eoi 
Inspectora I a JSnseñanz 

, Delineante Cartográfica 
. Portero Ministerios Ci\ 

Jefe Admón. Teleoomur 
, Secretaria Adulón. Just 
, Subalterno de Correos .
1 Secretario de Juzgado 
í: Auxiliar Mayor Telecon

Cartero urbano .........
, Cartero urbano ............

Secretario Juzgado ......
. Portero Mayor 2.a ........
. Capataz forestal .........

Jefe Admón Ind. y C . 
Cartero Mayor praL 2 

, ^Cartero Mayor 2.».. , .

2.400.00
2880.00 

800.00 ‘
2.400.00
1.500.00
6.7.0.00
5.400.00
6.720.00
5.760.00
1.800.00

10.400.00
13.120.00 
13.600,C0
9-OOO.Op
3.600)00
2.550.00
4.320.00
2.250.00 

•7.200,00
.. 16.0 0,00 
O * 7.600,00

6.400.00
18.400.00 

t. 12.000,do
4.000.00
9.600.00 

r. 1.500,00
3.000.00
2.400.00 

1. 14.400.00
7.920.00
7.200.00
5.550.00
8600.00 

r. 5.600.00 
5. 11.520,00 
& v 16 800.00 
). 10.360,00 
r. . 4.500,00 
l . . 10 560 ,00 
A . 16.000,00

2.600,00 ’ 
8.000 )0 

i. 6 7 >0.00 
‘ 4.320,00
3600.00

.. ; 6.000,00
, ' 4.800.00

5.100.00 
14.000,00

A 6.72Q,J0 
3.000/00

i 60 por 100.. 
140 por 100.. 
i 40 por 100., 
¡40 por 100 .
! 60 por 100.. 
i 80 por 100., 
j 60 por 100..
! 80 por TOO..
¡ 80 por 100 . 
¡60 por 100.. 
i 80 por 1Ó0..
; 80 por U )0 ..
¡ 80 por 10O.. 
i 60 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por 100.. 
60 por ÍQP.. 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por. 100.. 
80. por 100.. 
80 por 100.! 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
$0 por 100.. 
25- por 100.. 
40 por 100.. 
40 por 100.‘. 
80 por 100. 
60 por 100t. 
80 par : 00 . 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por ipo 
80 por 100 . 
80 por 100.. 
80 por 100 . 
60 por 100.. 
80 por 100.. 
80 pór 100.. 
40 por 100.. 
80 por 100.. 
80 por 100., 
60 por 100., 
60 por 100. 
60 poí- 100., 
60 por *100. 
60, por 100. 
80 por 100., 
80 por 100, 
60 por 100.,

4.000.00
7.200.00
2.000.00 
6.000,00
2.500.00
8.400.00
9.000.00
8.400.00
7.200.00
3.000.00

13.000.00
16.400.00
17.000 00
16.000.00
4.500.00
4.250.00
7.200.00 

. 3 750,00
9000.00 

20.000.00
9.500.00 
8.000,00

23000.00
20000.00 
5000,00-

. . 12.000,00, 
6.000.00
5000.00 
6.000.00.

18.000.00
13.200.00
9.000.00
9.250.00 

10.750 00
. . - 7.000 00̂

14.400.00
21.000 00 
13.200,7)0
7.500.00 

13.200,00 
2000000

. 6.500.00 
10.000.00
8.400.00
7.200.00
6.000.00 

.. - 10.000,00
8.000.00
8.500.00 

.. 17.500,00
8.400,05
5.000,00

19 6 1948 
30 .7 1948
14 8 1948 
19 2 194Í 
30 6 1943 
\9 8**4948
13 6 1948 
3 8 1948

30 7 1948
2 3 1943

15 4 1948 
17 4 1948 
15 4 1944
3 7 Í948

14 7 1947 
28 7 1948
9 8 1948

23 10 1945 
5 1 1948

1G 7 1948 
5 6 1946 
8 6 1942 
5 7 1948 

1513 4 19 8̂
1 8 1948 

14 6 1948 
19 10 1947 
30 « 8 1946
3 1 '1948 

19 3 1948 
28 3 1948 
5 7 1948

24 8 1946 
.25 8 1946

2%  6 1948 
8 8 1948 

4  1948
8 7 1948 

19 4 1948
7 2 194$
1 5  1948
9 5 1948

25 • 5, 1948 
22 7 1948
16 7 1948 
12 7 1948 
18 .7 1948
17 3 1948
2 7 1946 
1 8 1948 
1 8 1948

28 3 1948

] Granada. 
¡Valencia. 
'Madrid, , 
Valencia, 
¡Madrid. 
Lérida. 
¡Valencia. 
Alicante. 
Sevilla. 
¡Almería. 
Alava.
Madríd.
Madrid.
Madrid.

10viedo. 
Madrid. 
Madrid, 1 . 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. /V 
Alava.
Madrid.
Valladclid,
Jaén.
Salamanca.
Madríd.
Barcdona.
Barcelona-
Sevilla. y 1
Toledo.
Cádiz.
Málaga. 
Albácete. 
Barcelona. 

¡Madrid. ' *  
Madrid. 
Madrid. * 
Madríd. 
Madrid. 
Grana da. • 
Sevilla. ‘ 
iMadrid. 
Navarra, 
Madrid. 
Cáceres. 
Sevilla, 

r Jaéri.
Las Palmas, 
ValladoiidL T 

i M adrid.'  ■ ?  
: Madríd. 
i Madrid,

J U B I L A D O S  M A G I S T E R I O
D. Jíiiio González Sántos ...................
DA Peregrina Expósito ..........................

, D Marcos García Martín ......... .......
*D,a Elvira Quevedó Lóp^z ............... ,...
4 D* Vicente Artero Pérez ................... „

D. Ramón Raíecas Ventosa.........
D. Francisco Gómez. Rodríguez .........
D José Boullosa Rajó ........................
D. Bueno García Garay .......... :.......
Da ána Castro Feijoo ............. .........
D José Jiménez Leurte ......................
D.°; Dolores Ramos Fuentes ........:.......
D Antonio Gutiérrez Calle .............
D. Juan Padilla Fernández ..........

; D.a Asunción Rincón Laztíano ...........
‘ Da Dolores Liberada Mendiola Otaegu:
[  Da Salvadora Cartamil González .....
} Da Josefa Salgueiro Perelra .............
' Da Rnsarió Mnrrnn Gómez

.f Maestro Nacional >.......*.

. Maestra Nacional i. ....

. Maestro Nacional .........

. Maestra Nacional _____

. Maestro Nacional ........

. Idem id....................

. Idem id. ............... . . ....
Idem id. ........ ..,..... .

. Idem id......... .. . . . . . . .

. Maestra Nacional ........

. Maestro Nicvmal ........

. Idem id............ ........ ...

. Idem id.- ........... .. .....

. Idem *d : ! . . . . . . .  .,.!.......

. Msestra Nacional .....%
V Idiem id. 1....... ........ .. . .
.lidera id...............e .;' ....
.j Idem id. ...... . i r : - , ; . ....
.1 Idem id............. .rír*,.*,,.

11.520.00 
6.72Í ,00
4.200.00 

11.52U.00
» 4.2QT0C 

6 720̂ 00
6.720.00 

.. 10.560 00
, • 5.760,00

6.720.00 
6.72000 
4 800,07 
5.040,0» >

. 11 520 00 
.. 11.520.0C 

9.600 JO 
9-600 00 
1.600,10 

. 11.520,00

80 por 100. 
80 por 100. 
70. por 100. 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 

. 80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
60 por 100. 
80 por 100, 
80 por 100. 
80 por 100. 
80 por 100. 
40 por 100. 
80 por 100.

.. 14.400.00 
8.400:00 
6.000,00

14400.00
7.000.00
8.400.00
4.000.00 

.. * 13.200,00,
7.200,0Q
8.400.00 
a400,00
6.000.00 

.. 8.400.00 

.. ‘ 14.400.00
14.400.00 

.. ,12.000,00
12.000.00 
4.000,00 

J  14.400,00

19 8 1948 
27 7 1948
1 7 1948 

27 6 1948
2 3< 1943 

25 7 1948
. 23 12 1943

6 8 1948 
22 5 1948 
29 7 1948 
80 7 1948 
24 7 1948 
24 6 1948 
15 7 1948 
U 8 1948 
21 7 1948
7 8 1948 

18 5 1946
2 8 ¿948

¡ fMadrid. 
t Orense. 4 
i Falencia. 4 
t Granada.
!■ Valencia, 
t Tarragcma.
¡ Madrid, 
t Pontevedra, 
t Teruel , 
t . Pontevedra,
¡ Guipúzcoa. .
¡ Lérida.
! Almería., 
t Málaga, 
t Madríd. 
t Guipúzcoa, 
i Ciudad Real 
! Pontevedflb 
l iBaleares,.-------  _ _ , .  ̂  ̂ . . , v ^

„ ' < p e n s i o n e s  c i v i l e s

Da Isidora Díaz Parro (V.) ............>...
Da Petra Suárez Hinojal (V.) .......... .

. D.a M a Josefa Ántequera Montilla (V.] 
Da Valentina Sáez- Mufiofc CM.> ......

Portero i * Miáisteríos 
,| Secretario comarcal ??.
> Oficial 1.° de fcist. .Pvl 
.| Oficial V  1 Telégrafos .

900.00
1.500.00

5. 1.666,68
1.500.00

15 ctsm.
15 ctsm.
T. M. ......
T. M.

0.000,00
„  10.000,00 

, 5.000,00 
5.000,00

♦

7 7 1948 
,7 3 4948 
18 6 1948 
11 1 1948

¡ (Madrid, 
i Cáóerea
.Toledo/

¡ {Madrid.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante
iHauer pasivo}
r _  j
I Pesetas i

Porcentaje
\

«neldo 
h re« mador
* Pesetas •

Pecba de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

Tesorería en 
que se domi
cilia pago

D> Antonia y Angeles ‘ Riera Afra
bas (H.) ......................................,

D a Margarita C a r l o t a  .Bálkstero¿
AlonSó (V.) ............................ .

D.a Antonia Sadater Jesús (V.), .........
£).* Dolores Fidaigo Prieto (V.) ....... .
B a Eulalia Vijtas Marchena (V.) ......
•D.a Francisca Ceba Alexandre •(V.).-..

D a Isabel Iglesias Vargas (M.) .........
” D a María Velázquez Aznar (V.) .......

D.a Manuela López Campo (V.)0.........
D. Leonardo Constantino Rodrigó Pa-

• * „redes (H.) ................ .....................
p .a Juana Hernández Borges (V.) , , 
p .a María del Mar Vergara Qhurte (V.) 
EL*__Julia-Fernández Cid Gómez (H >...
tí.» Luisa Fernández Viña (V.) ..........
p .a Conceogión Falcón García (V.) ... 
P *  Piedacr García Rodrigu z (V.) ...j 
t>3 María Tefesa Ariño.Arnáu '.V.) .. 

/ .  Da Eugenia y Elena Vavo Martín <B.) 
*• P a Nuria Mayerholl Martínez (VJ 

i).1*'.Manuela Gómez Aparicio (V 
Amparo, Terésay Carmen Ugarte Her-

‘ mosilla |H .) .........
D.a Adelina Cábtza Laripa (V.) ..........
D a María Tejero Sepúlveda IV.) j
D.AEsperánza Zainz-P^rez (V.) ........./
D.H Concepción Acebal,Herrero (H ) ...
D. y  Marta Arguéso Armiano fV.) ......
P *  Teresa Lengua Santa Ana (V.) ... 
pA Enriqueta C a  11 a ñ á z a r Calza-

(tilla (H.) ...... .................... .......
p . Santiago Martín López TV.) ..........
D4.° Añtonina Tamayo del Amo (V.) ...
P a María .Bores Ruiz (V.) ..................
P>  Carmen Pomes Mateos' (V.). ......
Da Rosario Anguila y Guixes (V I ... 
p .a Francisca Pozuelo de la Paz (H.). 
p .3 Celedonia Sáñchez López (V.) .,..1 
Da Perpetua Sojo Gónuz (V.) .........
P a Matilde /AbascaJ Ruiz (V ) __  ...

.©A Luisa y Píl^r Dürán Sqmper <H.)
 ̂ fiaría , 'J. Antonio, Isabel y Rogelio Pé-i

* ‘ rez *(H.) , ....... ........................... ....!
Carmen, María Teresa y 'Felicidad He-I

' trédía (H.) ...... ............... .............. *
D. Julián g a rc ía  Serrano (H > .....-....I
Da María del Amparo Burgués F¿r-,

• rtández (V.) ................. a..... ;....... 1
•p.» Elvira Martínez García Fiaño (V.)¡ 
Da; Hipólita Sayón festera \V J  ....... |
. « . . . t • , , ' •

' ;
Ayudante de O Públicas 

».
Auxiliar de O. PubUeas 

! Agente de 2.* d- loñcia 
| Subalterno de Correos . 
i Secr.etrfrio de íu ^  i >o.

J Jefe de NPgociauo de 2 1 
i Comi¿ano de i P-Ucia 

Repartidor \lavo: d».* 3.J 
Jefe de Adaió \ ae 3 a., 

j Topógrafo • rist G. y C

! Cateo ático ....... ........
1 Vigilante de primera ... 
Técnico de Correos ..... 

1 Sobrestante . de ' O. Púb.
Cartero urbano ............

! Jefe ^dmón. de 3.a ..... .
fe-Palafrenero ¿..... ............
Secretario de Juzgado C. 

! Subalterno del Patrirn.' 
1 Ayudante-de O Puoncas 
Oficial de Telégrafos ....

Jefe de Administración. 
Jefe de Admón de 1 - \

|Idein, id - ......................... ;
Jefe de Negociado de 2.a 
Delineante de Obras1 P. 
Portero Mayor de 3.a .. 
Jefe de Admón. de 2.a...

Jefe de, Admón de I a... 
Cartero _Mayor de 2.a .̂ .
Agept^ Judicial ..............
Ingeniera industrial ..... 
Cartero iMayor de 1.a ... 
Secretario de Justiciá ... 
Jefe Sup. Admón 3« ...

| A'gnntc* Judiéial de 2 a... 
¡Jefe Prisión de Partido... 
*Jefe Supfeiior segunda...

Auxiliar Mayor de 3.a ...
1 •
Gúardia de Seguridad.v.

Oficial de Córreos 
Guardia de PolA Armada

Ingeniero de Caminos ... 
Ayudañteyde Montes .... 
Sargento. de Seguridad.

5 2.000,00

, '  1.5C0.00
ÂO!>,0<* ! 

1.500,uo 
2.Ü0D.U0 • 

a 1.260.00
3125.00
* 675.00 !

; 3.600 (O

4.50000 
. , 1 OOO.'K) 

.2.000.00 
833.33 

1.500 00 '
3.000.00 
1500 Q0
1 500.00 
1500 00 
2.400 00 
1 666,66

2 500 00 
4 10* 00'
3 600 00 
1.26000 :

666 66 
. 2.000.00 

3.300*0

3600.00
2.000 00 
1 666.66,
4 375.00
2.ioauo
5.000 00
2.500.00
1.5.0.00 
2 400 00 
2 50.0 00 *
1.300.00

. 722,22 '

. 2.000.00
1.200.00

4.000.00 . - 
- 3.300.00 -

1.333,33 -1

Traní•
T. M. ...... .
T. M  .......

T. M...........«
3.a parte ... 

T5 ctsm.......
4.a parte ... 
15 ct-srír .... 
4.̂  parte ... 
4.a ‘parte ...

4.a parte ...
3.a parte ...

Trans

4.a oarte 
T. M
15* ctsm.......

Trans 
25 c#sm.......
3.a parte ...

Trans:
4.a parte ... 
4.a parte ... 
15 ctsm. ....

Trans 
T. M . ..... 
4.a parte ..:

Trans:
3 a darte ... 
3.a parte ...
4 a parte
4 a p^irte ... 
4* parte ... 
4> Darte ..
3.a parte i..
4.j parte ... 
4.a parte ... 
T. M. ...... .

4/8 ......

.Transí
Transí

4.a parte. ... 
I a parte ..v. 
&A parte ...

* *misión

5.000.00 
7 .m óo
6.000.00
6.000. C0 
8 4Ó0 00

12 500.00 
4.500.00

12.000.00
14.400.00 , 

#
. 18 000 00

3.000.00
7 000.00 

nisip^
ÔOO'OO r‘

12.000 00 
; ’ 4000.00

10.600.00 
mis r -
| 96p0.00 

‘ 5.000.00

misión 
1 16 400.00 

14 400 00 
1 *8.460.00 
mis:ót

7000.00
13.200.00

misión
S  000.00
5.000.00

17500.00
8 4P0.0Ó 

20 000 00 
10 000.00

• 4.500.00
9 600 00 < 

10 0(;(* 00
7.200.00

1.083,33

misión
misión

16 000 00
13 200 00
4.000.00

• . fc' | 
14 2 1948

2 9 1347
14 1 1948 
24 2 1948 
11 12 1947 
29 8 1947
22 6 1948* 
1 4 1947

17 6 194.8
15 6 1948

1
19 8 1947
23 1 1948
6 7 1948 

-1$ 1 19 8 
23 7 1948
13 3 1948’
3 12 1947
1 7 1947
8 6 1948
2 6 1048
7 3 1948

23 2 1948
1 7 1948 

29 6 1948
21 4 1948
20 3 1948 
11 1 1948 
26 8 1948 (

9 6 1*948 '
22 7 1948
24 2 1948 
9 7 1948

14 5 1948
21 1 1948
16 4 1946
18 6 1948 

*9 3 1948
2 7 1948 

24 4 1948

24 12 1944 - i

10 4 1948 : 
28 8 1944

14 6 1948 i 
7 5 1948 < 

20 6 ¿948

¡Badajoz* •

'Cuenca.
Baleares.
Lugo.
Cáceres.
Madrid.
Aloacete.
Barcelona^
Madrid.
| Madrid.

Cádiz.
Las Palmas. 
Jaén.
Madrid. 
Madrid. * 
Málaga. 
Orense. 
Valencia. 
?4adrid. 
Barcelona. 
Valencia. ’

* .
Zaragoza.
Zaragoza.
Madrid.
Madrid.
Madrid.*
Madrid.
Soria.
!■ '  * Madrid. * 
MadneL 
Guaddlajara. 
^eVilia. . 
Valencia. 
Granada. - 
(yórdóba. 
Segovia. ' 
Logroño. 
Santander. 
Madrid.

Sevilla.

Madrid.
Madrid.

Santander. 
Ovido. 
Alicante. *

P f i N S í Q  N- i  S D E  M.  A G 1 S T E E I O
 ̂ ♦

DA,María del Olmo Trevffib (H.) ......
DA Irene Huerta Alonso (V.) ......... .
P .a M-a -de la,H um anidad Domínguez

Esteban &(V) ................ .
Da Ascensión Mavillá Lafargá »V.)

•*> D.tt Julia Atienza dtl Rincón (H.) ... 
* D a Patricia y doña Carmen la b re ra

. Vázquez (H.) ..... ...............
„DA Ma Visitación Cimadevi’la de laá

Heras (H j, .............v . • . . . .  .
DA Petra y dm  Mariano Ugaide. del

.Amo (H.) .............. .
, D a Paula Romeró López (V.) 

da  Dolores Vatenzuela Escribano (V ) 
Da  Francisca Madrona Andrés TV.) ... 
D.8 Catalina Alonóo Martin- z (V.) .. 
D a Joaquina Murillo Aguadó (V.) ..., 

- Da Estrella* Conde M arzo-(y.) ... ..... 
. P .a Adelaida é Isabel García Manza-

ñedo (H.) '...................................
Huárfahas Zaldua Criarte <Jí.> . . . .....
DA María Sántam ana Oliveros (V.)... 
DÁ Petra Martínez Haro íV.) .......... .

• ’ i

Maestra Nacional .....
Maestro Nacional ..... ! í.i*
id^m .......................
id m .....;!........................
Id; xn ........J ..........

Idem .........¡.......................

Maestra Nacional ..........

Maestro Nacional-.........
Id m ..................................
Id m .........................
Id m ....:.......................
Id ÍQ .......... ....................
id ni ...... .......................
Idtra ..... ¿ ......... ............. .

Idrm ....................:............
id ra ;...... .................... .
Id m .............................. i..
IdtiQ Mt.,..,,..,...........,....,

1-333.33 |5 
* 3.000.00 <

.3.000 00 H
2.400.00 (
2.100.00 i

v  1.133,32 

2.ÍÓO.OO : 

iopa .00
3.000.00 i
2 400.00 4
3 000.00 \i
2.400.00 •; 4
3.300.00 i <
2.000.00. 5

833‘33 
lt66.66 i 

.3.000.00 < 
3.000,00' <

\ {  parte ... 
La parte ...

1.a parte ... 
1.a parte ... 
L? parte ...

Transí

1a parte .*.
,4

f'rnnsr 
l> párté ... 
La parte ... 
1.a parte ... 
1.a parte 
1a parte /... 
1.a parte

• Transí 
1.a parte ...1 
1A'parte ... 
L»«parte  . J

\ «
4.000.00 

íz.oob.oo •

12.000,00
9.600.00 

- 8.400,00

insión*

6.000.00

nlstón.
12.000.00
9.600.00 

12 000.00 .
.9 600.00 

12:200,00
6.000,00

misión 
• 6.000 00 . 
12,000.00 
12.000,00

13 1 1948
0 10 1947 (

14 3 1948 1
15 6 i948 -
29 ; 1 1948 <

20 8 1947 ] 

12 12 1945 <

4 11 1947 ]
12 * 8 1947 - 
14 10 1947 ( 
10 2 1948 ;
13 7 1948 i 
8 6 1948 i

23 1 1947 i

26 10 1945 1
21 10 1947 1
22 12 1947 1
30 1 1948 ¡<

Guadalajara.
Dviedo.

4
badajoz.
taragoza.
Gug dala jara.

Las Palmas.

DViedo.

Palemüa. *
Guacia la jara.
Córdoba.
taragoza.
Avila.-
Badajoz.’
Sevilla.

Madrid . 
Vizcaya. 
Huesca. 
Ciudad Rea).

; : i  M E S A D A S  , . • '
Sebastiana Coronas' Canden (V.). 

D.* Escolástica Valero Salinas IV.) ...
D.á Dolores Pascua Roglan* < V.) .......... .

. D.a Isidra Marín Martínez 'V.) . ......
DA Estaníslaa Melero Calleja (V.> ... 
tí.» Jd a ría  de la* Purificación Que vedo 

Virto <V.> .................. ......... .......-

Capataz de Brigada ......
Agente de 2.a de' Policía. 
Acuñador Fábrica Mon.* 
Peón caminero .............
Peón caminero ...............

Jéfe de de Policía ...
•* r •

1.18^23/1 3 
3.0ü9?t)0 £ 
3.301,65 l£ 

760Í0 2 
745,00 £

2.100,00 :

1 masadas...
> mesadas... 
) mesadas... 
i 1/2 mes. ..
> mesadas...

\ 1/2 mes. ..

, 4 745,00 
.7.200,00 
7:tw.oo
3.860.00

* 1.788 50

7.200.00

[

. *  i

Huesca.
Barcelona.
Vladrid.
Cu^nCEk
Luenca.

Madrid.
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Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha de  que 
arranca 
el pago

D. M. A.

 Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

DA Gumersinda H ^ O rn án dez Gue-j
rro (Vj  ........... ..............................1

DA Ana Gutiérrez Reyes (V.) ............
Da Aurea Arroyo Santamaría (V.) ...1
Da Valentina Vega Carmona (V.) .....
Da Alfonsa Capelo Valdep ñas (H.) ... 
DA Maria del Rio Merino (V i 
Da Agustina Suárez IriartV (H.)

'  ' *  1

Peón caminero .......
Peón caminero ....... T....

1 Peón caminero ...... ........
Productor Fa Mon. y T.

¡ Operario Fáb Mon. y T.i
Cartero pea tón ^ .............¡

j  Pqrtero 1A de Fomento.

*
1.520.80
2.129,15

745,00
1.609.00 
1.756,55

• 1.708.30
1.126.00

b mesadas... 
5 mesadas.., 
o mesadas... 
5 mesadas... 

;5 mesadas..,
■ 5 mesadas .. 
jó  mesadas..^

3.650.00
5.110.00 
•1.788,50 
3.861,70 
4.215.75 
4.100.00 
2.700,00.

Lvila.
Málaga,
1 Pal encía. 
‘Madrid. 
Madrid. 
Palencia. 

jMadrid.

R E S U M E N  

Importan las Jubilaciones*................................... ............
» las Jubilaciones Magisterio ...:..............

 ̂ » las Pensión s Civiles .............. ;....... .
» las Pontones de Magisterio .........................
»  las*Mesadas ................................................

T o ta l...............
♦ f

Fes-tas

366 990 00 
143 040.00 
106 ‘'50,52 
*40 566 64 
21 687.08

41
678.534,24

. ‘  • \ * v 
.Madrid, 28 de septiembre de 1948 —El Director general, Federico Gi Gorordo.

Anunciando las series d e  los
Títulos de la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior de 1 6  de mayo de 1930 
emitido en virtud de la Orden minis- 
terial de 3 de abril de 1948, a efectos 
da su contratación en las Bolsas de Co
mercio con el fin de dar cumplimiento 
a l  artículo 28 del Reglamento de dichos 
O rgani s m o s

*.t <►

Dispuesta por* Orden ministerial de 3 
de abril de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAQO del 18 de .mavo siguiente) 
la conversión en Títulos de la Deuda Pcr- 
petua al 4 por 100 Interior de inscripcio
nes nominativas de la misma Deuda de 
ja propiedad de «Los Previsoras del Por
venir». ñor un-unngrte nominal de pese
tas 56 400.0(30 la Dirección General de la 
Deuda y Clases Ptsivas para cumplimien
to de lo disnuesto, ha erpitido Títulos de 
Ja Deaida expresada, de. fecha 16 dé mayo 
Ge 1930, con. el detalle siguiente:

Serie E, de 25.000 pesetas, números >
32 045 al 34 0-6.

Serie F, de 50.000 pesetas, números
23.202 al 23 338.

Por un total de 56.400 000 pesetas no
minales, representadas por 2.119 Títulos.

Los intereses serán satisfechos por tri
mestres vencidos en l.P de enero, 1.'* ,de 
abril, 1.° de julio y 1." de octubrt de cada 
año. mediante cu nones, siendo el primero 
que llevan unido los Títulos él del Venci
miento de Jo de julio de 1948.

Los expresados valores, que tienen la 
consideración de efectos‘ públicos, saldrán 
a contratación pública en cuanto el Mi
nisterio de Hacienda se-sirva da<* la auio-' 
r i z a c ió n 'determinada en el Reglamento 
de las Bolsas de ^Comercio, para cumpli
miento de su articulo 28, a cuyos efectos 
se hace la presente inserción. •

Madrid, 9 de octubre de 1948 —El Di
rector general, Federico G. Gorordo. ^

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de o posiciones a Cátedras de 
 «L engua y Literatura Españolas» de Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Media

Señalando fecha, hqra y  local  en que han 
de presentarse ante el Tribunal lo a s
pirantes a las citadas cátedras.

Se invitaba loá señores opositores ad
mitidos para tomar * parte en estas dpo- 

. Aciones cof> objeto de que -acudan el 
día 4 .de noviembre, a las clgce horas, al 
Instituto Nacional • de Enseñanza iVif»dia 
de San Isidro, calle de Toledo, nume
ro 39. En el acto de- la presentación-en
tregarán al Tribunal el programa y la 
Memoria reglamentarios, y cumplirán los 
demás requisitos que prescriben las dis: 

. posiciones vigentes, sin lo cual rife podrán 
actuar en lo& ejercicios. Veinte dias an- 

, tas *de la fecna mencionada estará el 
cuestionario a la disposición de los seño
res expositores en la Secretaria, del cita
do* 'Instituto . • - "

Madrid 7 de octubre, de 1948 —El Pre
sidente^ del Tribunal,^ José Rogerío Sán
chez. . ' ' '  '%

MINISTERIO POR INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
m i entos y Transportes

Circular número 697 sobre formalización 
 de reserva de patata para propio con
sumo. 

♦ Por CJircular. húni. 684,-de 28 de julio 
UlthíR)  ̂ . esttf* 9ounsana General dicta 
normas para iaN recogida de patatas en la 
campaña agrícola 1948-49.

En los artículos 12, 13 y 14 se señálan las 
cantidades que podran restarse para con
sumo familiar y las personas que tienen 
derecho a la reserva, que se hará ..efecti
va mediante la^baja de los reservistas 
en el # racionamiento, v la baja expresa
da precisa, para, que tenga efectividad.

. se retiren ios cupones correspondientes 
de. las colecciones de cupones y se dili
gencien éstas, debidamente

Por virtud de lo expuesto, y a  fin de 
conseguir lo necesaria unidad en la eje
cución de las operaciones de que queda* 
aecho mérito, esta Comisaría General re
suelve: .-C / \ "

I o Toda perdona que haga uSn del 
derecho de reserva de patatas* Se en
tenderá queda abastecida, de este articulo • 
durante el tiempo a que corresponda la 
cantidad reservada, según los tipos de* 
consumo mensual a qué haya de conmu
tarse, de acuerdo con lo que se determi
na en el artíOTo 13 de la Circular núme
ro 684. ■ ‘ r1 • • -

2a  Si la cantidad recolectada no per
mite atender a la reserva del productor 
y sus familiares, obraros fijos y fami
liares y obreros eventuales, se atenderá, 
fundamentalmente v con carácter de pre
ferencia, á la reserva correspondiente a:

1.° El agricultor. • -  ̂ *
, 2.° Obreros tijos. '

3.° O b r e r o s  eventuales reducidos a 
fijos. ♦ v ' . *

4/' Familiares del agricultor.*
5.° Familiares de dbreros fijos.
3.® A cuantas persorías afecté lo dis

puesto en esta Circular se les acusara ta 
baja en el racionamiento de patatas, * 
cortándoles, - al efecto, de sus respecti
vas . colecciones de 'cupones dé racio
namiento los correspondientes a tal ar
ticulo de las semanas a que alcancen las 
reservas, haciendo constar en la cubierta 
d e . dicuas colém onos' la. cualidad de re
servistas de patatas y fecha hasta que. 
se consideran abastecidas. ,

4.° Quienes ‘hayan de hacer uso de la 
reserva de patatas, una vez v formulado v 
el «concierto de almacenamiento con, el 
almacenista ^recolector», presentarán el 
ejémplar del mismo que tengan en su 
poder, en la Delegación^ de A bastecí mi'en-,

‘ tos del término en $ue,residan, en unión 
de las Tarjetas da Abastecimientos y co
lecciones (Je cupones de todas las per
sonas qpe hayan de hacer uso* del dere
cho de reserva y~de una' instancia (Mo
delo número 1), eñ la que harán cons
tar la reseña de las Tarjetas y colec
ciones y la techa en que. deseai¿ comen
zar a ejercer el referido derecho.

En el caso de "que e l . «concierto de al
macenamiento» sea colectivo, y existan 
dificultades por su carácter para pre
sentarlo, a e f e c t o s  de formaiizacion de 
reserva en' la Delegación de Abasteci
mientos y. Transportes, se autoriza a 
que tal documento sea sustituido por una 
certificación comprensiva de los datos d?l 
mismo y.'que hagan' referencia al produc
tor interesado y demás presuntos benefi
ciarios de la reserva, expedida por el Or1- ' 
ganisrqo encargado de la recogida de 4a 
patata, cuya certificación sürtirá legai- 
m$nte el mismo efecto que* el xiconcierto 
de almacenamiento». /

Las Delegaciones de Abastecimientos, 
a la vista dt las instancias y ejemplar del 
«concier^)» o «certificación», a que se re- / 
fiere el párrafo anterior, procederán a 
efectuar'el corte de los cupones señala
dos para el racionamiento de patatas, y 
á estampar en la cubierta de las colec
ciones ej sello de. reservista de patatas 
y fecha hasta que se consideran abaste
cidas, ;  , .
' Efectuadas dichas . operaciones, devolr- 
verán a los interesados las" Tarjetas y 
colecciones de cupones y el,ejemplar del
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 «concierto» o «certificación», después de 
consignar al respaldo del documento que 
se presente una dirgenci'a q u e  diga:
EFECTUADO FL CORTE DE CUPONES DE PATATAS
Tje  •:............... ........... (núm. de colección
en* letra) c o l e c c io n e s  de c u p o n e s  p a r a

UNA RESERVA TOTAL DE ...........   KG., CUya
riil.&encia sera sellada .y firm ada por el 
Delegado de Abastecimientos o funciona
rio en quien delegue.. La instancia pre
sentada constituirá el expediente de re
serva de patatas. ■ -

lod& s ias minutas de los documentos 
que extiendan ; en virtud de lo previsto 
anteriorm ente se arch ivarán  en- los ex
pedientes fam iliares abiertos a nombre 
de lo s , titulares del «concierto», que se 
conservarán en tanto dichos titulares 
subsistan como reservistas, pasando, 
cuando dejen de serlo, a un archivo pa
sivo como antecedentes para posibles con
sultas posteriores.

Si por cualquier causa el titular de un 
«concierto» . falleciera y sus derecho- 
habientes siguieran con la condición de 
reservistas, subsistida el expediente fam i- 
Íi8r con el mismo número, v los datos de 
Ja ficha del titular se reseñarán en la 
que corresponde a la .persona que susti- 
tiiva al fallecido como titular de dicho  
«concierto».

5 ° Las Com isarias de Recursos , o De
legaciones Provinciales • de Abastecim ien
tos recolectoras de ’ patatas no darán  
efectividad a  la reserva en tanto no se 
presente el e jem plar del «concierto» o 
«certificación#  diligenciada áí dorso por 
la Dol*qrición de Abastecimienfosv v sólo 
lo verificarán en la  cuantía que en dicha  
diligencia se señale 

é.° P a ra  la reserva de patatas con 
que atender al consumo de obreros even
tuales, los titulares que hubieren form u
lado el «concierto de alm acenam iento» o- 
«certificación » en su caso, en su calidad  
de productores, presentarán asim ism o de
claración num érica (M odelo anexo nú
m ero 3) de los obreros eventuales qué 
calculan han de traba ja r en la finca, ha
ciendo constar e l;núm ero total de peona
das correspondientes a ;*cada uno y* su 
equivalencia a fijos. a razón* de 300 peona
das por. obreros fijos.

La» Delegación de Abastecim ientos com
p robará  si los datos de la declaración / 
responden o no a una realidad  practica, 
teniendo en cuenta para ello la exten
sión •suñerficml de la finca, clase de cul
tivo, si es secano ó regadío, etc.

En el respu’do dei ejemplar -del «con 
cierto» O «certificación » que presente el 
agricultor, se estahipará una diligenciá  
que diga : « C u m p l im e n t a d a  t r a m it a c ió n

para reserva de ......  (núm ero de obreros
en letra) .,......... obreros eventuales eq ui
valentes  a ........  (núm ero en letra >......... f i
jo s  por  . . : ..................KG »^lap cual será fir
m ada y secada  por el Delegado de Abas- 
tecirríiéntos.. La instancia presentada  
constituirá el exoediente de reserva de 
patatas para  obreros eventuales.

A -fin  de que las Delegaciones de Abas
tecim iento^ puedan 1 verificar la compro-, 
bación a que se refiere el. p árra fo  ante
rior, solicitarán de las Jefaturas P ro -  
vincisnes Agronóm icas les faciliten orien
taciones en q u e h a s a r  el cálculo sobre el 
total de obreros eventuales o fijos , nece
sarios pára cada hectárea cultivada.

A  los obreros eventuales no se les cor
ta rán  los cupones' asignados para  pata 
tas de sus colecciones, ni se estam pará  
en ellas el sello de reservistas de patatas.

Ál  ° Las Delegaciones de Abastecim ien
tos procederán, obteniendo los datos de 
las instancias antes citadas, a extender 
uña  ficha (M odeló  núm 2) por cada uña  
de las personas que inicien elv uso de la  
reserva en la cammafia 1943*49 v las irl- - 
tércalarán  eri el lugar que corresponda 
en el fichero de reservistas de pata-, 
tas ya existente. A  la s  personas que 
fueron  reservistas en la cam paña ante
rior, y que ya tendrán su ficha corres
pondiente **■en - e l  fichero individual de  
reservé; de patatas, no se les exten- l

< derá ficha, bastando con verificar en la 
que se posea las .anotaciones oportunas.

Si la persona que* causa alta como re
servista pertenece a la familia de un 
productor, que va tuviera reconocida re- 

i serva en -la campaña anterior, se consig- 
! nará en su ficha el numero del expedien- 
i te familiar que hubiera en la de aquél 
| Toda alteración que se produzca por 

alta o baja en ia cualidad de reservista 
o simplemente poY alteración de las cir
cunstancias relacionadas con el funda
mento de concesión de la reserva, se re
flejarán en dicho fichero Las fichas de 
las «bajas» pasarán al «fichero pasivo»
/ Las Delegaciones Locales de Abasteci
mientos comunicarán a la Provincial de 
que dependan v en los plazos que la 
misma señale, relacionados nominalmen- 
te uno a uno; todos los beneficiarios de 
reserva a quienes se les hubiera reconor 
cido el derecho, haciendo constar el nu
mero del excediente, senes y numero de 
la Tarjeta de Abastecimiento: serie, nú
mero v categoría de las colecciones de 
cubonés de cada uno de ellos; total dé 
kilnyamos, autorizados oaracada  b'enefi 
ciano. y fechas hasta que. se consideran 
abastecidos. En estas relaciones se hará, 
constar asimismo dé 'manera esppcial 
para las personas que sean reservistas de 
camas fias anteriores dicha condición.

Con las citadas relaciones remitirán los 
cupones cortados de las colecciones de 
los beneficiarios, debidamente* anulados 
El envió de estas relaciones, y cupones 
cortados se realizará con toda clase de 
garantías

•Las Delegaciones Provinciales, previa 
comprobación de los cupones recibidos 
con las relaciones correspondientes v 
bañados conformes procederán a su des
trucción, levantando la oportuna acta 

' oor duplicado uno de cuyos ejemplares 
remitirán a oste Centro y otro conserva
rán en sú poder 

También comunicarán ías Delegaciones 
• Locales a ías Provinciales las reservas 

concedidas para obreros eventuales, ex
presando: nombre del titular que hubie
re formulado el «concierto’%de almacena- / 
miento» en su calidad $e productor: to
tal de obreros eventuales reducidos a fi-‘ 
jos: total de kilogramos autorizados, y 
número del expediente de concesión.

8 0 Las Delegaciones Provinciales, con 
las relaciones recibidas, procederán a. di
ligenciar una ficha pqr cada una de la^ 
personas que en ella figurep y que sean 
reservistas por primera vez en la presente 
campaña v las intercalarán en el Pichero 
individual de reservistas existente en la 
Delegación Provincial,

Ens «os ficheros local y provincial de 
reservistas de patatas se ’ registrarán 
cuantos particulares correspondan, según 
su encasillado, a Cada uno de los titula
res a medida que vayan teniendo conc^. 
cimiento, de los mismos las Delegaciones 
Provinciales. \ *

En el fichero provincial se registrarán 
todas las alteraciones que se produzcan 
por alta o baja en la cualidad de reser
vista. etc., en la misma forma que se de
termina en el párrafo tercero desarticu
lo séptimo. .

9.° Las Delegaciones Provinciales, para 
conservar en debida forma el fichero, 
recibirán de las locales por fin de cada 
mes, relación nominal de las altas y ba
jas, aue se haván producido en los Cen- 
,sos de reservistas de patatas por «cam
bio. de residencia», «defunción», «ausen
cia al extranjero», etc , de quienes tuvie-’ 
ran reconocido tal derecho; y en conse
cuencia, <\é‘ la pérdida o adquisición de*- 
/a condición de obrero fijo y familiares 
de los mismos que tuvieran reconocido o 
sé les . reconozca el derecho a úsar de la 
reserva

10. Cuando la persona, o personas que 
hayan de consumir las patatas residan 
en provincia o localidad distinta de 
aquella en que están enclavadas ias íin-

, cas sobr* ‘cu ve producción so haya obte- 
; nido la reserva, se sujetara para el tras- 
. , lado de la misma a ías disuoslbiones vi

gentes sobre ei transporte de artículos 
intervenidos.

Asimismo será potestativo de estás 
perdonas oori^r entrenar la. eantidad de- 
patatas que les corresponda .por la reseiv 
va en el Organismo encargado de ia re
cogida, hecho que se justificará con el 
documento que se expedirá por la De
pendencia de la Comisaria de Recursos 
o Delegación de Ab:u:t.ocinr.entos que 
tenga a $11 cargo la recogida de la patata 
y haya recibido el importe de la reservó. 
(Modelo número 4). para, previa presen
tación del referido documento, poder re-, 
coger en el almacén distribuidor de des
tino que se fija por la Delegación do 
Abastecimientos del Municipio de consu
mó cantidad equivalehte, previo pago de 
la mercancía a los precios que rijan en 
almacén de' l a ' localidad.

El documento que se. -ntrogw» a) reser
vista acreditativo de la cantidad de pa
tatas recibidas se ’ extenderá 4 por tri
plicado y *.e consignara el Municipio de- 
provincia de consumo. Un ejemplar se 
facilitará - al( reservista; otro se envidra 
a la Delegación Provincia) de la ornvmeia 
del consumo de lá reserva, y el tercero lo 
conservará en su archivo la Oficina ex- 1 
pedidora.

En el ejemplar del «Concierto» o «Cer
tificación» en su caso de) concierto co

lectivo acreditativo de la condición de re
servista, se hará' constar por la Oficina 
expedidora de la ‘Certificación la siguien
te nota: «ExPFruíjo d o c u m e n t o  p a r a  r f t i -  

r a r  ...... kilogram os de patatas-en el M u 
n ic ip io  de ......», nota- que será firmada
y sellada por funcionario competente de 
la misma.

El interesado presentará, dicho docu
mento juntamente con. el' ei°mnlar del 
«Concierto», o «Certificado», en su caso, 
en la Delegación de Abastecimiento.'- de 
su residencia en solicnud de que se le se- 
ñalp Almacén en que»deberá rerneer la 
cantidad de patatas Correspondiente. 
La Delegación de Abastecimientos, exa
minados dichos documentos y hallados, 
confirmes' con 'ios HnteepHpntes- que "hren 
en la Delegación, cursará las órdenes 
pertinentes de suministro v. tiara constar 
el precio a que . deberá ser' abonada la 
mercancía, El documento presentado que
dará archivado en la Delegación como’ 
justificante de la orden de suministro

11. Si algún reservista de patatas 
cambiara de -residencia • con • carácter 
definitivo, en .el corresnondiente boletín 
de baja que se extienda se hará cons
tar sta?nb«en la eirrúnM^ricia que e* re 
serv ista  de patatas y fechas hasta que se 
considera abastecido.

IX  Las Delegaciones Provinciales, an
tes del día 15 de cada uies. remitirán a 
esta 'Comisaria Genera) un resumen de 
reservistas de patatas (Modelo número 42. 
Circular núm^651). <

13. Quedan derogados la Circular nú
mero 640, de 31 de fuljo de 1947; Oficio 
circular núm. 178.387, de 13 de noviem
bre del mismo año. y cuantas'otras dis
posiciones se opongan a la presente.

Madrid, 5 de octubre de 1948 T El Co
misario generad José de COrral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelenttsi-' 
mos señores Ministros de Industria y 

* Comercio, Agricultura y Gobernación.
Para conocimiento: Ilustrísimo señor Pis

ca! Superior de Tásqs. /
Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 

trislmos señores Comisarios * de Recur
sos, excelentísimos señores Gobernado
res civiles,* Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes, y señor Subdelegado de Abas
tecimientos y Transportes del Campo de 
Gibraitar. .
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